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Ministerio de Instrucción- pública 
y Bellas Artes,

&ey concediendo al Ayuntamiento de 
¿ Valencia, para cooperar a la cons- 

irucción de Grupos escolares, en di
cha ciudad, una subvención por  ̂la 
cantidad que se expresa. ¡— Página 
1474.

Ministerio de Justicia.

decreto nombrando Presidente de ia 
\ Sala primera de la Audiencia terri- 
f torial de Madrid a D. José Temes 

Nieto.— Página 1474.
SDíFjo ídem Magistrado de la Audiencia 
,, territorial de Madrid a D. Antonio 
- Argíielles Labarda.—Páginas 1474 y 

1 4 7 5 -

Ministerio de Hacienda.
; pecreto disponiendo que en las emí- 

siones de fondos públicos o de va- 
%c lores que cuenten con la garantía 

del Estado, se exceptuarán de pro
rrateo las cantidades que suscriban 

v las entidades que se indican.—Pá- 
V gina 1475.
ptro admitiendo a D. Ramón Vigurt y 
¡i Ruiz de O laño la dimisión del cargo 
| de Gobernador del Banco Exterior 

de España.—Página 1475.
Ptro nombrando Gobernador del Bán- 

co Exterior de España a D. Manuel 
;; Navarro Díaz.-—Página 1475.
Ptro declarando jubilado a D. Baldo- 
i 1mero Sobrini Argullós. —  Página 
}; 1475.

Ministerio de Instrucción pública 
| y Bellas Artes.
Pecreto (rectificado) reorganizando 
/  'tos servicios de la Oficina central 

de Documentación profesional, afee- 
Ia al Centro dé Perfeccionamiento 
Obrero—Páginas 1475 y  1476.

Ministerio de Obras públicas»

Decreto autorizando al Ministro de es
te Departamento para realizar por 
contrata, mediante subasta, las obras 
de pavimentación de la zona de ser
vicio del muelle de Levante, del 
puerto de Valencia.—Páginas 1476 
y 1477.

Otro ídem id. id. la adquisición, por 
concurso, de cien motocicletas con 
destino al Cuerpo de Vigilantes de 
caminos.—Página 1477.

Otro declarando jubilado a D. ’ Luis 
López Planas, Ayudante Mayor de 
segunda clase de Obras públicas.— 
Página 1477.

Ministerio de Agricultura.

Decreto relativo a la denominación 
de manteca o mantequilla y marga
rina.— Páginas 1477 a 1479,

Otro declarando jubilado a D. Pablo 
Rovira y Pita.—Página 1479.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo téc
nico de Administración civil de és
te Ministerio, a D. Pedro *Martínez 
Garcimartín.—Página 1479.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto nombrando Consejero del 

Consejo Ordenador de la Economía 
nacional a D. Justino de Azcárate y

' Flórez.—Página 1479.
Otros ascendiendo a .Ingenieros Jefes 

de segunda y tercera clase del Cuer
po de Ingenieros Industriales, a los 
señores que se mencionan:—Páginas 
1479 y 1480.

Otros nombrando, en ascenso de es
cala, ingenieros Jefes de primera y 
segunda clase del Cuerpo Nacional 
de Minas, a los señores que se citan. 
Página 1480.

Ministerio.'de Comunicaciones.
Decreto disponiendo quede en sus

penso la actuación de la Comisión 
de Destinos del Cuerpo técnico de 
Correos—Página 1480,

Otro disponiendo que, en él plazo de \ 
treinta días, una Comisión, integra- / 
da en la forma que se expresa, for- J 
¡mulé al Ministro ’de este Departa- \ 
mentó la propuesta de las reformas .■ 
que deban introducirse en el Código ¡-: 
Postal de Justicia—Página 1480. ;

Otros promoviendo al empleo de fu ñ- ¡ 
cionarios técnicos del Cuerpo de Te- ‘ 
légrafos, con las sueldos que se in
dican, a los señores que se mencio
nan.—Páginas 1480 y 1481. ;

Otro concediendo a D. Angel Solana | 
y Bujeda, en el acto de su jubila
ción, los honores de Jefe de Admi- , 
nistración civil, libres de gastos y  í 
exentos de todo impuesto.—Página ' 
1481. ? i

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Ordenes disponiendo que los Porteros 
que figuran en las relaciones que se 
publican pasen destinados a los Gen* ¿ 
tros y Dependencias que en las mis- f 
mas se indican. — Páginas 1481 a 
1483. _  ; i

Ministerio de Hacienda. ' )
■ . ' I

Orden disponiendo se publique en es- i 
te periódico oficial ios Escalafones jp 
del personal de Arquitectos, Apare*  ̂
¡adores, Delineantes y TécnieoadmU f 
nistrativo del Catastro de la Rique- t  
za urbana.—Página 1483. &

Ministerio de la Gobernación.

Orden aceptando el informe-proyecto ¡ 
de reorganización de servicios de 'y- 
Contabilidad de la Dirección gene- 
ral de Seguridad.—Página 1483.

Ministerio de Instrucción pública
* y Bellas Artes.

Orden disponiendo que los Inspecto
res de Primera enseñanza, al sert 
nombrados para nuevos destinos* 
habrán de posesionarle de é&to*
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dentro del término posesorio.—Pá
ginas 1483 y 1484.

lütra relativa al personal técnico y ad
ministrativo que debe integrar el 
Centro de Perfeccionamiento Obre
ro y Oficina central de Documen
tación profesional:—Página 1484.

Otra disponiendo que la Comisión en
cargada de proponer las bases para 
um proyecto de ley reglamentando 
la protección de la Propiedad inte- 
ié¡ ?tuql y artística quede constituida 
ex la forma que se indica.—Páginas 
14S4 y 1485.

RCSnisterio cb Obras públicas»

!Orden disponiendo que D. Pedro Ros 
Ruiz Mateos sea baja definitiva en 
el Escalafón del personal técnicoad- 
mimsír&tivo de este Departamento. 
Página 1485,

Ministerio de Trabajo y Previsión.»

Ordenes declarando vinculadas a los 
señores que se mencionan las casas 
baratas y terrenos que se indican.—  

í Páginas 1438 y 1487.
¡Otra disponiendo quede sin efecto el 

derecho electoral concedido a las 
entidades que se citan para designar 
Tócales patronos del Jurado mirto 
de Trabajo rural de Salamanca. —

. Página 1487.
lOtra ídem que el seguro de accidentes

del trabajo de los Porteros no es 
obligatorio para los dueños de las 
casas destinadas a moradas o vi- 
viendm.—Página 1487.

Otra ídem que las Delegaciones judi
ciales de Trabajo cuiden del cum
plimiento de las bases de trabajo 
acordadas por los Jurados mixtos 
profesionales o establecidos direc
tamente entre trabajadores y patro-

. nos.—Páginas 1487 y 1488.

Ministerio de Agricultura.
Orden aprobando el Reglamento, que 

se inserta, para la aplicación de los 
Decretos de las fechas que se ex
presan.—Páginas 1438 a 1492.

Oíra proclamando y designando Tóca
les del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Tillarcayo a los se
ñores que se mencionan. — Página 
1492.

Administración Central.
Ju s t i c ia ,— Tribunal Supremo.— Sala 

de Gobierno.— Concediendo indulto 
del resto de la condena impuesta al 
penado Modesto Mórente Repiso.— 
Página 1492.

Idem id. del resto de la pena que le 
falta por cumplir a Francisco Gar
cía Fresneia.—Página 1493.

H a c ie n d a . •—  Dirección general de la 
Deuda y Ciares pasivas. — Relación

de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.—Página 1493.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. — Auxilios a 
las industrias. — Préstamo de 15.00(1 
pesetas solicitado por D. Pablo Mu
ñoz Peña, Gerente de la Sociedad La 
Electra de Artillas.—Página 1493.

O b r a s  p u b l ic a s . — Dirección general 
de Caminos. — Distribución general 
y en los dos ejercicios económicos 
de 1934 y 1935, entre das Jefaturas 
de Obras públicas que se indican, de 
¡a cantidad de 12 millones de pese
tas para obras de conservación 'de 
carreteras del Estado a subastar du
rante el actual ejercicio económico» 
Página 1493.

A g r ic u l t u r a .— Rectificando error pa
decido en la Ga c e t a  de ayer en las 
relaciones de servicios donde exis
ten vacantes para cubrir plazas de 
funcionarios de este Departamento» 
Página 1498,

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .—Dirección g e 
neral de Minas y Combustibles. — 
Anunciando la provisión de la pla
za de Ingeniero Jefe del Distrito mi
nero de Guipúzcoa.— Página 1496*

A n e x o  ú n ic o .—  S u b a s t a s . —  A n u n c io s  
d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  
e s t a d ís t ic o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI-
CA Y  SELLAS ARIES

!EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

V A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Valencia, para cooperar a 
la construcción de grupos escolares en 
dicha ciiudad, una subvención de 
28.199.134 pesetas y 66 céntimos, dis
tribuí en cuatro anualidades de 
8.549.783 pesetas y 66 .céntimiGis cada 
una, a partir del próximo ejercicio 
económico.

I Esta aportación del Estado será 
. equivalen te al 50 por 100 d*el importe 
total de las obras.

; Artículo 2.° Los proyectos habrán 
de ser aprobados por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y la 
¡ ejecución de las obras estará sujeta a 
la inspección del Estado, según las 

: normas quie regulan este servicio.
! Artículo 3.° Las subastas de las 
J&bras se anunciarán por el Ajjjnta- 
({pílenlo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín Oficial de la provincia, admitién- 
$os# proposiciones en el Ministerio y 
Jfen el Municipio.

Entre la expiración del plazo de ad
misión de pliegos y la celebración de 
la subasta deberán mediar diez días, 
durante los cuales el Ministerio -remi
tirá al Ayuntamiento los pliegos pre- 
iséntados en dicho Departamento mi
nisterial»'

Artículo 4.° El importe die las 
anualidades concedidas se abonará 
con cargo a - los créditos de *0bras 
plan nacional de, cultura” , a que se 
refiere la Ley de 18 de Septiembre de 
1932, previa, justificación de obra •eje
cutada en -$a: '•pi^porcíón establecida 
en el artículo Id  de la presente Ley, 
pudiendo liquidarse por trimestres 
vencidos, a solicitud del Ayuntamien
to.

Artículo 5.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dicta
rá las disposiciones necesarias para 
la mejor ejecución de esta Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento ¡de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, once ¡de Febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro.
NIOETO ALCALA4SAMQRA Y TORRES
'SI RClíUstre Se tagtrneelófi 

y BeBas Arte*
Josú P a r e j a  Y é v e n e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justi

cía, de acuerdo con el ¡Consejo de ML 
nistros y de conformidad con ¡lo dis-r 
puesto en el artícul) 46 de la ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial, e¡n relación con el párrafo se- 
gundo del artículo 10 del Decreto de 
2 de Junio último,

Mengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Sala primera de la 
Audiencia territorial de Madrid, vaj 
cante ¡por promoción de D. Domingo 
Cortón, a D. José Temes Nieto, Ma
gistrado de Audiencia, con sueldo de 
18.800 pesetas anuales, que desempeña 
el cargo de Magistrado de la expre
sada Audiencia.

Dado ¡en Madrid a veintitrés de Fe-* 
forero de mil novecientos treinta y cua
tro.

NICETO ALCALA-ZAMQRA X TORREA

151 Ministro tic Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d ú s ,

A propuesta del Ministro del Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo Segundo del ar
tículo 10 del Decreto de 2 de Junio úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de
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Magistrado «de la Audiencia territorial 
do Madrid, vacante por nombramiento 
para otro cargo; d% EL Jbsé Temes, a 
©, Antonio Arguelles Labarga, Magis- 

. irado de Audiencia, con sueldo de pe- 
¡setas 17.250 anuales, que sirve su car
go en la territorial; de Oviedo*

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos 'treinta* y- cua
tro.

NIéllSTO' ALOAIiA-ZAMOBA Y TORRES
351 M inistro de Justicia,,

R a m ó n  A l v a r e z  , V a l d é s ,.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
El artículo 32 del vigente. Estatuto 

para las Cajas -generales de Ahorro, po
pular, aprobado por Decreto de la Pne- 
eiden-cia, Hacienda, Gobernación y Tra
bajo y Previsión de 14 de Marzo de 
.1933, exceptúa del prorrateo en las 
emisiones de fondos públicos o de va
lores que cuenten con la garantía dlel 
Estado, las cantidades, que suscriban las 
Cajas generales de Ahorro inscritas en 
el Registro déb MiiH&teriü,%siempre;que 
al concurrir aquéllas acrediten, con 
certificación del acuerdo do sus Juntas, 
que el pedido lo destinan a nutrir sus 
carteras.

La Caja Postal de Ahorros y el Ins
tituto Nacional de Previsión, para si y 
■sua Cajas colaboradoras, solicitan ser 
equiparados a las Cajas generales de 
"Ahorro en la excepción -de prorrateo 
mencionada.

Concurriendo tanto en la Caja Pos
tal de Ahorros como ten el Instituto 
Nacional, de Previsión y en sus Cajas 
colaboradoras la circunstancia; de ser 
entidades dé carácter social ajenas a 
tódo fin dé especulación; y que las in
versiones significan* una inmovilización 
dé' valores favorables a la fijeza y se
guridad de los cambios en los fondos 
públicos, es de justicia equiparar el 
Instituto Nácibnal de PreviMón y sus 
Cajas colaboradoras, asf como la Caja 
Postal de Ahorros, a las. Cajas gene- 
írales dé Ahorro Popular, en el bene- 
fi'cto que les dispensa .su Estatuto y en 
las mismas condiciones que a éstas; por 
lo cual, dé acuerdó con el Consejo de 
Ministros y a propuesta dbl dé Ha
cienda,

Vengo en decretar lo s ilen te: 
Artículo único. En las emisiones de 

fondos públicos o de valores que cuen-* 
tén con la garantía del Estado se 'ex
ceptuarán de prorrateo las cantidades 
pue suscribmi la Cájá Póstal de Aho- 
froé, el Instituto NácionaT de Ptevi- 
*$(my lás Cajas colaboradoras del mis- 
ao, siempre que al concurrir acredi

ten, con la oportuna certificación de! 
1 acuerdo correspondiente, que el pedi
do lo destinan a nutrir sus carteras.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero'de mil novecientos treinta y cua
tro.
NTOETO ALOALA-ZAHORA Y TORRES 

ESI Ministro de Hacienda,.
An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e .

A propuesta del Ministro, de Ha
cienda,

Vengo en admitir la dimisión que áeli 
cargo dé Gobernador del Banco-Exte--
térior* de España ha presentado D. Ra
món Vignri y Ruiz de Glano.. '

Dado en Madrid a veintitrés de. Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO, ALQALA-ZAMORA.. Y TGRBÜS54 

El Ministro de Haden da¿ ,
A n t o n io .. L a r a . y - Z á r a t e ,.. .

De acuerdo con el Consejo' de- Mi- 
nistros y a propuesta, del de Hacienda, 

Vengo/ «El. ¡nombrar Gobernador del 
Banco- Exterior de Espartar a Di» Ma
nuel Navarro Díaz.

Dado en. Madrid a- veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NIGET0/1 ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro de* Hacienda, ,
A n t o n io . L a r a  y  Z á r a t e , /

Á propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado* con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, &. B» BaMomero> Sobrini Argu- 
llós,. Jefe superior de Administración 
del Cuerpo general de Administración 
de la. Hacienda pública, Orden-ador dé 
pagos por Obligacionesde los Minis
terios de Obras, públicas, Agricultura 
e Industria* y Comercio,; quien deberá 
cesar en e l servicio- activo» e l día* 27 
mes actual, en que. cumplirá la edad 
reglamentaria.*

Dado en Madrad a. veintitrés de Fe
brero- de mil novecientos; treinta, y cua
tro.
NIGE1®  .AO^ALA-ZAMCHiA IIDB8B&

EaíMiifiMtO-áé'Háí̂ eiî a, ,
Antonio Lara. 1 ¡y;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Habiéndose publicado con error de 

feopia el Decreto de lfi del actual, re
organizando los servicios de la Oficina

Central dé Docmuentación profesional  ̂
afecta al Centro de Perfecciónamien tp 
Obrero, se publica, de nuevo debidál 

¡; mente rectificado: >
^Por Decreto de 27 de Mayo de 1910; 

se "creó una Junta de Patronato par$
: el régimen, administración y cuanto s$:
• refiriese a- las expediciones dé Ingenié  ̂
ros y Obreros pensionados al extrañé 
jéroí : í

Variar disposiciones posteriores anW 
pilaron o modificaron los servicios' de 
esta Junta hasta que ah fiír quedaron, 
definidos en un Reglamento orgánico:, 
que se* aprobó por Decretó dé 22 de 
Octubre de 1926.

Tenía está* Jimia dé Patronato mí 
servicio dé Información bibliográfica 
industrial; que se denominó Oficina! 
Central de Documentación profesional* 
desde 21 de Diciembre de 1028, con ló 
que;, de un modo oficial* se dMgieroií 

: desda entonces las actividadés- del re*| 
peiádo organismo hacia dos objetivos 
perfóeteneniir diferenciados'»

El¿ servicio dé pensiones- y el de la’ 
í ©fícinai Gentrah dé Documentación* proí 

felona!.,... ;v
Be5 aquí qusr ai'mpímíkm1 Ik Junfá 

é& Pensiones pon ePDécretó dé 2 dél 
Mayo de 1930 se atribuyesen ah CtetíÓf 

j creado* por este? Decreta mv^iafittició# 
de la, Junta* esas dos finalidades,, que
dan la razón de? su titulo actual d% 
Geniro> d©F^r féecionammnib Obrero yf 
Oficina Central de Documentación pro-; 
festona!. Y como han de destacarse eiL 
justicia los felices -resultados: obtenido  ̂
por la Oficina de Documentación- pro^ 
fesáonal con su saWicio de intoinnaete| 
nes? bibliográficas a disposición de: lo|. 
alumnos da las Escuelas pro fasionaieŝ  ̂  
de los obreros en genera!/ qpe; vienerij 
utilizando el bien organizado fichero; 
de documentación industrial, y los tex* 
tos: originales, da libros* re vis tas* eatá| 
Iogps, etc., que- los. funcionarios técnicos' 
del Centro confeccionan y renuevan: sin, 
cesar para* mantenerle & lar altura qiim 
demandaeL progreso de la? industria l 
en-, nuestro, país*, cada día más complot  ̂| 
y más» necesitada, de' impulso,, y * comqf ! 
la práctica consagró? coano útilísimo, j 
este último servicio,, no sólo debe, man- j 
tenerse, sino extenderse e. intensificar
se., en* la: medida que: consientan las ,po-». 
sibilkladés ^Gnómicas del presupuesto, ‘ 
respondiendo así a la justa demanda do 
la cíase; trabajadora qpe hay que aten
der con, toda solicitud y  eficacia.

El personal que actualmente se halla 
adscrito» a estoa servicios debe de re- j 
organizarse,} modificando su dis tribu-/ 
ción con arreglo a las actuales exigen- ; 
cias, si bien respetádos todos en lo|j 
derechos que adquirieron por las Or«¡ 
denes de sus ooombramientos y precep-: 
tos del Reglam^rl0 de 22 de Octubré 
de 1926, y si al hacer el acoolamientó '
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iludido resultasen vacantes, cuya pro
misión ise juzgue indispensable cubrir 
para no retrasar la implantación de la 

1 reforma y no perturbar la marcha de 
Iqs servicios, la Subsecretaría formula
rá la oportuna propuesta, al igual que 
para el personal adscrito al repetido 
Géntro lo hizo por Ordenes de 26 de 
Enero de 1932.

Por las razones expuestas, de acuer-
* do con el Consejo de Ministros y a pro- 
Ipüesta del de Instrucción pública y
Bellas Artes,

; [Mfengo en decretar lo siguiente: 
'Artículo 1.° Los servicios de la Ofi- 

j cinai Central de Documentación pro fe- 
| Monal se distribuirán en cuatro Sec
ciones: Bibliográfica, de Informaciones 
de Mecánica, de Informaciones de Quí- 

jmica industrial y  de Informaciones de 
¡ felectrotecnia.
j Estas Secciones podrán ser modifica- 
I das en su número o en su contenido, 
Icón arreglo a las exigencias de la lo
calidad, cuando se tráte de implantar 

Servicio en lás organizaciones pro
vinciales que la Dirección general de 
'Enseñahza técnica proponga se creen 
íen departamentos análogos y afectos a 
'Jos principales Centros de formación 
¡ profesional,
' Artículo 2,° Los departamentos de 
Documentación profesional tendrán a 
su cargo un amplio servicio dé snfor- 

rmaciones bibliográficas, en relación con 
las industrias preponderantes dé nues- 

fjteo país, ensayos industriales y de ar- 
p|és aplicadas, catalogación de revistas 
l  úacionales y extranjeras, fichero de do- 
f  cumentación prof esional, ordenación de 
|  textos originales y  de cuantos docu- 
3 montos y  co fias contribuyan a la di- 
z  yulgacíón dé los procedimientos indus- 
l íriales.
h  Artículo 3.° E l servicio de estos de- 
i* partamentos será público y absoluta- 
|  mente gratuito, y se facilitará prefle- 
H  entórnente a los aluipnos de las Es- 

Cuelas Profesionales de Trabajo y de 
íX rtes y Oficios y ia los trabajadores y  
f  técnicos de la industria privada, estan- 
I do abiertos al público las horas que el
* personal adscrito estime más oportuno 
f'jfcñ relación con la  jornada oblara y de 
¿ acuerdo con la Dirección general.
* Artículo 4.° El personal técnico y  
. administrativo del Centro de Perfec- 
f éionamiento obrero y Oficina de Do- 
^lamentación profesional de Madrid se 
'compondrá fie ün Director del Centró,. 
r’Jefe Ingeniero, con la remuneración
* anual de 10.500 pesetas; de un Jefe de 
:Ja Sección Bibliográfica, con la remu
neración anual de 8.000 pesetas; de un 
Jefe de cada una de las tres Secciones

^restantes de la misma Oficina, -con la 
Iremuneración anual de 5.000 pesetas 
®ada uno: de tres Oficiales ayudantes

distribuidos entre las mencionadas Sec
ciones, con la de 3.500 pesetas cada 
uno; de un Auxiliar de la Sección Bi
bliográfica, con la de 3,500 pesetas; de 
dos Ayudantes de la misma Sección, 
con la de 3.000 pes'etas cada uno; de 
un Oficial administrativo del Centro, 
con la de 3.000 pesetas, y de tres Au
xiliares mecanógrafos, con la de 2.250 
pesetas cada uno.

Estas dotaciones habrán de figurar 
en plantilla detallada en el presupues
to de Instrucción pública, y los inclui
dos en ella gozarán de los derechos y 
deberes inherentes a la condición de 
funcionario público del Estado y se les 
otorgará en su día, y a contarse desde 
:1a publicación en la G a c e t a  de este 
Decreto, quinquenios do 1.000 pesetas 
para el personal do Jefe de Departa
mento y de las Secciones, de 500 para 
el personal administrativo y de 250 
para el Auxiliar. El personal de los 
Departamentos provinciales se acomo
dará a las necesidades de los servicios 
que se implanten en cada uno de ellos 
y sus dotaciones se fijarán en la Or-_ 
den de creación.

Artículo 5.° Una vez cubierta total
mente la plantilla anterior, la designa
ción de personal se hará, con ocasión 
de vacante, por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y a pro
puesta de la Dirección general de En
señanza Profesional y  Técnica, obser
vándose las formalidades del concurso- 
oposición para todos los cargos. Para 
los de Jefe de Departamento y Jefe de 
cada una de las tres Secciones de In
formación, se requerirá la posesión del 
título de Ingeniero, Técnico Industrial 
o sus asimilados; para Jefe del servi
cio Bibliográfico, se acreditará la po
sesión del título de Bachiller universi
tario y haber prestado servicio análo
go durante mayor plazo de cuatro años.

Artículo 6.° Los funcionarios actual
mente adscritos al Centro de Perfec
cionamiento Obrero y Oficina Central 
de Documentación profesional quedarán 
acoplados a los nuevos servicios del 
Departamento que ise reorganiza y  del 
expresado Centro de Perfeccionamiento 
Obrero, en virtud de Orden ministerial, 
menos aquellos cuyo acoplamiento no 
sea posible en la plantilla del personal 
afecto, que figurará a extinguir en el 
presupuesto y será destinado poir el 
Ministro, a propuesta de la Dirección 
general, a los servicios de Perfeccio
namiento Obrero, o de Formación Pro
fesional.

Si como consecuencia del mencionado 
acoplamiento resultasen vacantes cuya 
provisión se estime urgente, se provee
rán por el Ministerio a propuesta de la 
Subsecretaría con personal -titulado, 
observándose por tales razones de ur

gencia y por esta sola vez, el mismo 
trámite seguido con los nombramientos 
del personal actual, si bien ateniéndose 
a las condiciones exigidas en el párra
fo segundo del artículo 5.° de este De
creto.

Artículo 7.° En tanto se llevan al 
presupuesto próximo los créditos ne
cesarios para la dotación de los nuevos 
servicios, se adaptarán éstos a las ac
tuales normas presupuestarias, y se 
atenderá a -su sostenimiento con cargo 
a los créditos consignados en el presu
puesto vigente para las atenciones del 
personal, material, jornales, cursos do 
perfeccionamiento, etc,, del Centro de 
Perfeccionamiento obrero y Oficina 
Central de Documentación profesional, 
en el capítulo 7.°, artículo 4.°, concep
tos 1.° y 2.°, y en el capítulo 9.°, artícu
lo 1.°, conceptos 5.° y 6.°

Artículo 8.° En el plazo de'un mes, 
a partir de la fecha de promulgación 
de este Decreto, se publicará en la 
Ga c e t a  el Reglamento orgánico de 
esta Institución que se reorganiza por 
el presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Febre
ro de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCAL A-Z AM ORA Y TORRES

£} Ministro de InstmecíAn pública 
y Bellas Artes,

J o s é  P a r e j a  Y é v e n e s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Aprobado en 7 de Abril de 1933 el 
proyecto de las obras de pavimenta
ción de la zona de servicio del muelle 
de Levante, del puerto de Valencia, 
por su presupuesto de contrata de pe
setas 576.607,62, se ha tramitado el 
correspondiente expediente de subas
ta, dando cumplimiento a todas las 
formalidades legales que previenen 
las vigentes 'disposiciones.

En vista de todo lo cuál, y de con
formidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ;

Vengo en decretar lo siguiente:
Antíouiloi único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por contrata, mediante subasta, y  en 
el plazo de un año, las obras dei pavi
mentación dé la zona de servicio del 
muelle de Levante, del puerto de Va
lencia, por su presupuesto de contra
ta, importante quinientas setenta y 
seis mil seiscientas siete pesetas se«* 
senta y dos céntimos (576.607,62).

DadA M_a:rir,iA  i» veintitrés de Fe*



Gaceta de Madrid.—Núm. 56 25 Febrero 1934 1477

■torero de mil novecientos treinta y 
Cuatro.
rricETo a l o a l a -za m o r a  x  t o r r e s
m  Ministro de Obras públicas,

R a fa e l  Gu e r r a  d el  Río.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 52 de la vigente ley da Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
[Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para la ad- 
jquisición, mediante el sistema de con
curso, de cien motocicletas, con desti
no al Cuerpo de Vigilantes de Cami
nos, y para fijar las condiciones téc
nicas, particularles, económicas y ju
rídicas a que ha de sujetarse el refe
rido concurso.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA:ZAMORA X TORRES 
M  Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

De conformidad con lo- prevenido 
len el artículo 49 del Estatuto de las 
¡Clases pasivas del Estado y en el De- 
1011810 de 2.2 de Abril de 1931, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas, 

Vengo en declarar jubilado, con el 
¡haber que por clasificación le corres
ponda, al Ayudante mayor de segun
da clase de Obras públicas D. Luis 
[López Planas, que cumplió la edad re
glamentaria el día 21 del actual, fecha 
ide su cese ten el servicio activo del 
Estado.

Dado» en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
¡cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  R ío .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
S iendo la base fundamental de la ri
queza de algunas zonas ganaderas de 
¡España la producción de leche de va
feas, y como consecuencia las indus- 
• ¡feiiass derivadas de ella y en particular 

elaboración de la manteca, es fun
ción del Poder publico preocuparse 
ídie la defensa de esta producción ne- 
íamente nacional, del fomento de su 
Consumo y de velar por que no se 
(adultere con otros de inferior calidad 
y  'da procedencia diferente.

La industria mantequera española se 
ve, desde hace algún tiempo, gravemen
te amenazada por la competencia in
debida que le ofrecen ien el mercado 
otras grasas de inferior calidad, de 
origen animal y vegetal llamadas mar
garinas, que se elaboran casi exclusi
vamente con sebos y aceitéis, en su ma
yor parte importados y que se venden 
en el comercio al amparo de una le
gislación deficiente, bajo la apariencia 
y hasta disfrazadas con nombres dei 
mantequillas margarinas mejoradas y 
otras denominaciones equívocas, que 
fácilmente engañan la buena fe de los 
consumidores.

No es este problema exclusivo dei 
nuestra nación. La margarina lo ha 
planteado en todos los países, y éstos 
lo han resuelto mediante la limitación 
de la producción y la reglamentación 
de su comercio interior. En todos 
ellos, la mantequilla está defendida 
por su valor nutritivo contra '-todos' los 
productos aparentemente similares, y 
la margarina está vigilada desde su 
elaboración hasta su venta al detalle.

En España -es más necesaria esta li
mitación y  esta vigilancia, porque ade
más de quedar tan sensiblemente afec
tadas las industrias lácteas, lo está 
también otro elemento importantísimo 
de nuestra producción agrícola, como 
lo es el aceite de oliva. Pero prescin
diendo de consideraciones referentes 
a, este último producto, entendemos 
que la mantequilla y la margarina tie
nen cada una su lugar ¡en la economía 
doméstica, y que ambas pueden sub
sistir; pero procediendo de orígenes 
distintos y teniendo distinto valor eco
nómico y alimenticio, es preciso defi
nir y ♦diferenciar ambos productos, 
impedir su mezcla en la fabricación 
y su confusión en el comercio, para 
que lleguen al consumidor en condi- 
ciomeis que los haga claramente dife- 
renciables, evitando fraudes y defen
diendo en Mi justa medida la industria 
de elaboración de manteca, tan im
portante en la economía macionial.

Por las consideraciones expuestas, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Será, reservada, desde 

la publicación del presente -Decreto, 
la denominación de manteca o mante
quilla al producto graso extraído ex
clusivamente de la leche de vacas. 
r/ Los productos grasos procedentes 

. de leches que no sean de vacas, de
signarán con la palabra manteca se
guida del nombre dei la esp-eci-^a-Bii 
mal de que la leche proceda: mante
ca de cabra, manteca de ¡oveja, etc.

A las, demás sustancias grasas, que 
como la de cerdo puede denominarse 

.. -manteca,, se  le aníiearn el n.nnmbr.p sre-

nérico de grasas, con el específico de* 
la procedencia: grasa de cerdo, (etc.

Artículo 2.° La denominación de 
"margarina” se aplicará ta todo pro
ducto graso destinado a la alimenta
ción humana, -que no tenga una pro
cedencia única y definida por las de
nominaciones antes citadas, y presen
te la apariencia de manteca, sea cual 
fuere el procedimiento! aplicado para 
obtenerlo de los sebos, grasas o acei
tes animales o vegetales de--proceden
cia única o mezclada.

Artículo 3.° Las denominaciones 
de cada producto se consignarán es
critas en sus envolturas, envases y¡ 
embalajes, ien caracteres bien visibles^ 
da una altura mínima de cinco mili-» 
metros y un milímetro de grueis-ó1.

Artículo 4.° La margarina deberá 
circular en el comercio completamente 
decolorada, cualquiera que sea el co
lor natural ide los aceites, grasas y se
bos empleados en su fabricación.

Artículo 5.° Se prohíbe la mezcla de 
la manteca con la margarina y con 
cualquier otro producto graso y vice
versa, la de la margarina -con la man
tequilla. <

Artículo 6* Se prohíbe importar, fa
bricar, expedir, vender, tener en depót 
sito y transportar margariná y las gra
sas que -así genéricamente se designen 
si no contienen como sustancia revela- 
triz fécula en la proporción de 2 por 
1.000.

No se permitirá la adición de fécula 
en puertos y fronteras, debiendo la 
mercancía ser reexportada o decomi
sada si llegase sin el referido requi-- 
sito.

Se concede un plazo, que expirará a 
los treinta días de la publicación dé 
este Decreto en la Ga c et a , para que los 
fabricantes o importadores de grasas 
puedan dar cumplimiento a este pre
cepto,

Artículo 7.° Queda prohibido fabri
car, tener en depósito, vender, refinar 
ó manipular margarina u otras gra
sas, bien puras o mezcladas, donde se  
fabrique, refino, manipule o se conser
vo on depósito la man teca, y recíp ro- 
camente.

En su consecuencia, los interesados 
tienen‘un plazo de un mes, desde la 
publicación de este Decreto, para op
tar por la fabricación o venta de man
teca pura o por la de la margarina y  
otras grasas, y para realizar las exis
tencias do material y productos co
rrespondientes a la industria que han 
ide suprimir; bien entendido -qué desdo 
el día siguiente de Ja publicación do 
este Decreto queda prohibida la mez
cla a que se refiere el artículo 5.°

Artículo 8.° La margarina destina
da e¡! comercio al por menor deberá
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*er dispuesta en las mismas fábricas 
forzosamente en panes de forma cúbi- 
ra y de un peso máximo de 10 kilo
gramos. Estos panes deberán llevar en 
$n envoltura externa inscrito en cua
dro de sus caras la palabra “Mar-gari- 
¡Ka” en caracteres negros bien visibles, 
de una altura de 10 milímetros y un 
grueso de dos milímetros, encerrada 
en tín rectángulo cuyas líneas sean 
igualmente negras. En otra de las ca
iras por lo memos llevarán el nombre 
t> razón social del fabricante; con la 
dirección correspondiente, y en la otra 
la composición centesimal de cada- uno 
dé ios aceites, sCbos o grasa que for
men el producto.

Las dimensiones de los caracteres de 
lia palabra “Margarina” podrán disnd- 
inuirse a cinco milímetros de altura y 
¡un m ilím e tro  ée grueso, inscritos sitem- 
Ipre en un rectángulo proporcional en 
los panes no superiores a 5Q01 gramos 

’«de peso.
Artículo La margarina circulará 

en el comerció y se. despachará al por 
fíenor en su forma y envolturas ori

ginales, prohibiéndose al comerciante 
/$o división, ni aún en el momento del 
/despacho, y el que se prescinda de su 
( envoltura propia.
| Artículo Id. Se permite en las en
volturas y embalajes de (margarina el 
empleo de marcas de fábricas, indus- 

í  tríale s o de comercio, siempre que es- 
i fas marcas, inscripciones o designacio- 
¡nes ino recuerden en modo alguno de- 
tnominacioneSj objetos, o productos de 
¡Tas industria lechera y mantequera. 

f; Articulo 11. La margarina que se 
j destina a otros usos distintos del con- 
* sumo directo podrá ser expedida en 
Vasijas sin forma determinada. Estas 
vasijas deberán llevar en la tapa, en 
|el fondo y, por lo menos, en obra de 

caras o superficies la palabra “Mar
garina”, inscrita en forma indeleble o 
jtn caracteres negros de 15 milímetros 
de altura como mínimum, además del 
'¡nombre y dirección del fabricante y 

composición centesimal del pro
ducto.

] Artículo 12. En lasenvo ltu ras de 
los panes cúbicos de margarina des
atinados al consumo directo o en las 
¡vasijas destinabais a  otras industrias 
que proceda del extranjero, en vez del 

ínombre del fabricante llevará solamen- 
¡ie- la palabra “importada”, con indi- 
/caoión del país de origen, y ten cuadro 
{"¡O rectángulo el non ubre o dirección del 
Im portador o agente general estable* 
pbdo en España, además de las ins^  
[«ripciones de la palabra “Margarina 
©y la composición centesimal señalada 
/para el producto de fabricación nació- 
¡% »1.
| Articuló 13*. Loa fabricantes o im

portadores, tanto de margarinas corno 
de mantecas,, vienen obligados a ins
cribirse dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de 
este Decreto en el Registro especial 
que para este fin llevarán las Inspec
ciones provinciales Veterinarias de to
das las provincias, a. d a r  cuenta a ellas 
mensualmente de las cantidades fabri
cadas o recibidas y de las vendidas, 
consignando los nombres y dirección 
de los compradores y la  procedencia 
de los productos recibidos.;

Las fábricas de mantequilla que ela
boren menos de 1.0CQ kilos anuales de 
dicho producto, quedan exentas de 
dar los partes mensuales de produc
ción y venta,; pero están obligadas a 
inscribirse en el Registro y se somete
rán a la fiscalización que se señala en 
el ¡artículo, siguiente.

E l Registro de fabricantes e impor
tadores, de margarina, y el Registro de 
fabricantes e importadores, de mante
ca, contendrán: nombre o razón social 
del, fabricante o*. importador, domicilio 
o señas d© donde están -situadas; las 
fábricas o establecimientos de venta, 
existencias que en la fecha de la ins
cripción tengan en cada fábrica o en 
cada depósito, almacén o R endacan ti
dad que* como promedio anual fabrica 
€ importa, y vende.

E n  otro Registro se irá  anotando, 
para cada industrial, *en una columna 
las; cantidades fabricadas o recibidas, 
y en otras; las vendidas;, según los par
t e  mensuales, mencionados, -remitidos- 
por las Inspecciones provinciales Vete
rinarias.

ArR<tócn 14 Los- fabrfcaiite  ó im
portadores^ tanto de margarina como de 
m antecas vienen obligados a*s ©meter 
a  la fiscalización? y toma de muestras 
qmm realice' el personal de las Inspeccio
nes provinciales Veterinarias o Agen
tes Inspectores que designe la Direc
ción general de Ganadería e Industrias 
Pecuarias,

Artículo 15. No podrán establecerse 
nuevas fábricas dé margarina ni au
mentar su3 producciones actuales.

Para establecer nuevas fábricas de 
mantequilla se precisará que queden 
inscritas previamente en las Inspeccio
nes provinciales Veterinarias,

Artículo Ifi. Toda fábrica, depósito, 
tienda o establecimiento donde s© ten
ga margarina deberá ostentar,, en sitio 
bien visible, y con caracteres de 30 cen
tímetros de alto, cuando menos,, un le
trero en el que se diga: “Fábrica, al
macén, venta, etc., de margarina”, Tam

b á n  "deberán colocarse los correspon
dientes letreros en los bloques de* mar
garina puestos a la venta.

Artículo 17. Tanto la margarina 
como la manteca, sean fabricadas en el

país o importadas, no podrán circular 
si en los recipientes o embalajes no se 
consignan m  forma bien clara y visi
ble la denominación del producto, la 
dirección del fabricante o importador 
y la del consignatario.

Artículo 18. Queda prohibida la ven
ta de manteca y margarina en un mis
mo establecimiento en las poblaciones 
de más de 10.000- habitantes. Las tien
das y despachos donde se simultanea 
actualmente la venta de ambos produc
tos habrán de decidirse por uno de los 
dos, en el plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación de esta 
disposición, dando cuanta da ello a Jal 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias. Pecuarias.

En las poblaciones menores de 10.000 
habitantes podrá simultanearse el des
pacho;: al: menpdeo de manteca y mar- 
garinat en un mismo establecimiento, 
pero será condición precisa que los* dos 
productos estén en. distinto mostrador, 
rotulados en caracteres bien visibles y 
cada uno con su nombre en letras ne
gras* con una altura mínima de tres 
centímetros.

Artículo 19. En las facturas, carias, 
documentos mercantiles, ¡hojas de ex
pedición y transporte, etiquetas, anun
cios, etc., se consignarán expresamente 
con el nombre d© margarina todas las 
grasas inferiores, distintas de la man
teca, a que se refiere el artículo 3.°

La carencia de esta expresa designa
ción indicará, para los efectos legales, 
que* el producto es manteca o que se 
pretende vender- como tal.

Artículo 20. Para la vigilancia y 
cumplimiento dé. las presentes dispo
siciones, La Dirección general dé Ga
nadería e Industrias Pecuarias podrá 
designar a l personal Inspector nece
sario* siendo Inspectores natos en sus 
respectivas provincias y demarcacio
nes los Veterinarios afectos a las Ins
pecciones provinciales, así como los 
Inspectores de Puertos y  Fronteras.

A dicho personal se lé facilitará la 
'entrada en fábricas, almacenes y tien
das de despacho.

Artículo 21. De cada visita, el Ins
pector levantará acta por triplicado, 
recogiendo tres; ejemplares de cada 
muestra tomada, si fuera preciso.

Un ejemplar de cada ¡acta y mues
tra quedará en poder del vendedor, otro se remitirá al Laboratorio pro
vincial 4e Higiene más próximo,, y el tercero se enviará al Instituto de Biología Animal para qué quede en depósito, tai; ilm reselláis del iexp¡e(Mente 
que se. promueva, actuando éste ¡Es* tahlecimiento dé árbitro con carácter inapelable para (dirimir las diferencias 
que resulten en los análisis efectus-
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dos en los otros dos ejemplares de la 
muestra*

Artículo 22, La Dirección general 
de Ganadería e Industrias Pecuarias 
formulará y -distribuirá (modelos e ins
trucciones para el Registro de Fabri
cantes e importadores ele margarina, 
actas de visita, toima de muestras y 
procedimientos de análisis dudosos 
para la debida unidad de criterio y 
procedimiento.

Artículo 23. Para cumplimentar lo 
prevenido en el artículo 6.°, el Minis
terio de Hacienda dictará las disposi
ciones convenientes para que por el 
personal de Aduanas se realice su vi
gilancia y cumplimiento en los puer
tos y estaciones fronterizas en que 
presten servicio.

Artículo 24. Las denuncias serán 
formuladas ante ios Gobernadores ci
viles y se tramitarán por las inspec
cione í  provinciales de Veterinarios, 
proponiendo sus Jefes a dichas Auto
ridades las sanciones procedentes con 
arreglo a lo que se dispone en el ar
tículo siguiente.

Artículo 25. J»° El usó indebido 
de la palabra “manteca o mantequi
lla”, aplicado a artículo distinto del 
referido en este Decreto para tal pro
ducto; la mezcla, falsificación o adul
teración de la manteca o mantequilla 
en contra de los preceptos estableci
dos en esta disposición; la coloración 
de la margarina y el dejar de añadir 
& (este producto las sustancias revela  ̂
trices a que se refiere (el artículo 
de este Decreto, serán castigados con 
el decomiso de la mercancía y con 
¡multa que variará de 50 a* 500 pie setas, 
según la importancia del decomiso.

2 * Los fabricantes o almacenistas 
¡Que tengan en depósito en un mismo 
establecimiento margarina, grasas y 
mantecia. Los fabricantes o importa
dores que hagan circular la manteca 
O margarina sin los rótulos en tíos m- 
yases y envolturas cor,respondientes 
con las indicaeiioines p,revenidlas en 
este Decreto, incluso la dosificación 
Cienitesimal de los componentes icin las 
margarinas; los que en poblaciones de 
más de 10.000 habitantes vendan en 
público manteca y margarina en un 
mismo estah!ecimxenio, -y los que en po
blaciones de menos de 10.000 habitan
tes vendan en un mismo mostrador, y 
en forma que pueda dar lugar a con
fusión en el producto; los que falsea
ban las deciaraciones mensuales que 
quedan prescritas, incurrirán todos en 
la multa de 100 a 500 pesetas. La omi
sión de requisitos o preceptos conte
nidos en este Decreto y las infraccio
nes del mismo no comprendidos en 
los casos indicados, serán penadas

con multas también de 50 a 500 pe
setas.

Los reincidentes serán castigados 
con la sanción dobla por primera vez 
y triple en las sucesivas; pndien do 
acordarse el cierre de fábricas o esta
blecimientos a los contumaces en la 
reincidencia.

Las mercancías decomisadas serán 
recogidas en la Inspección provincial, 
inutilizándolas para el cortsuímo en la 
alimentación, y mediante formación 
del oportuno expedienté m  venderán 
en pública subasta para usos indus
triales.

Artículo 2'6. Los GoberniadcTes ci
viles impondrán las sanciones a que 
se refiere el artículo anterior, ¡a pro
puesta de las Inspecciones provincia
les de Veterinaria y mediante provi
dencia razonada, que se comunicará 
al interesado, con advertencia del re
curso que puede interponer. Este será 
el de alzada ante la Dirección general 
de Ganadería e Industrias Pecuarias 
del ¡Ministerio de Agricultura, y el pla
zo para interponerlo, el dei quínele 
>dím

Artículo 27. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones modifiquen o se 
opongan al presente Decreto* del cual 
se dará cuenta a las Cortes.

¡Madrid a veintitrés de Fiebrero de 
mil novecientos treinta y cuatro* 
NICETO ALCALA-ZAMQBA Y TORREE 

B1 Ministro de Agricultura,
Cir il o  del  R ío  y  R odríguez.

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, i A j; ¡

Vengo en declarar jubilado, con arre
glo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes y el haber que por clasifica
ción le corresponda, a B. Pablo Rovira 
y Pita, Presidente de Sección, Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, que ha cumplido la edad 
reglamentaria el día 17 del corrien
te mes*

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. >
NICDTO ÁLCALA-ZAMORA Y TOREES 

351 Ministro de Agricultura,
Cirilo  del Río y  R odríguez.

A propuesta del Ministro de AjSl 
cultura, en ejecución de sentencia dic
tada por la Sala cuarta de lo Conten* 
ciosoadministrativo del Tribunal Supre
mo en 19 de Diciembre del año an
terior,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Administración civil del Mi

nisterio de Agricultura* a D. Pedr<f 
Martínez Garcímartin, con el sueldá 
anual de 10.000 pesetas y antígüed&á 
de 3 de Julio próximo pasado, debiefi*» 
do el interesado continuar percibien^. 
el sueldo do 8.000 pesetas anuales, f \  
subsistiendo a los demás efectos la cafj 
tegoría que se le confiere, con arreglo! 
a lo que determina el artículo adicio-1 
nal de la vigente ley de Presupuesto  ̂i 

Dado en Madrid a veintitrés de Fé- 
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. ;
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
Cir il o  del R ío y  R odrÍgubsí,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
En ejecución de lo prevenido en el] 

artículo 4.° del Decreto fechá 
Abril de 1932, creando el Consejó Oíf ’ 
donador de la Economía Nacional, d¿ ! 
acuerdo eóh el Consejo de Ministroŝ  y | 
a propuesta del de Industria y C o 
merció, |

Vengo en nombrar Consejero de di¿ 
cho organismo a D. Justino de Aze|| 
rate y Flórez, en la vacante producid^ 
por dimisión de D, Ramón Gonzálef 
Peña. ^

Dado en Madrid a veintitrés de Fe< 
brero de mil novecientos treinta ^ 
cuatro. ,>.;-
NIOTTTO ALCALA-ZAHORA Y XORBBt 
El Ministro de Industria y  Comercio, 

R ic a r d o  Sam per Ib á ñ ez .

En vacante producida por fallecimiento 
miento de D¿Pedro M. de Artiñano 
Galdáeamo, Profesor Ripiar de 1& Ejf~Í 
cuela á &  Ingenieros -̂ Industrialies de M& i  
drid, con arreglo a lo dispuesto en el. 
arReulo 47 del Reglamento orgánico j 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales; 
y a propuesta del Ministro de Induŝ i 
tria y Comercio,

Vengo en ascender a Ingeniero Jefe 
de segunda clase, Jefe de Administra*’ 
ción de segunda clase, en su plantillé 
especial, con antigüedad de 31 de Enerci 
último y sueldo anual de 11.000 peso-» 
tas, a D. José María Navas y de la Peña? 
Veiasco, Profesor titular de la Escuela 
de Ingenieros Industriales de Madrid.

Dado en Madrid a veintitrés dé Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 1 T
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro á© Industria y Comercio- 

R icabbo  Sa m p e r  Xbá ñ e z .



1 4 80 25 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 56
. ' En vacante producida por ascenso de 

¡D. 3osé Mairía Navas y de la Peña Ye-

f Siseo, con arreglo a lo dispuesto en el 
rticulo 47 del Reglamento orgánico 
r < el Cuerpo de Ingenieros Industriales, 

a propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio,

Vengo en ascender a Ingeniero Jefe 
de tercera clasie, Jefe de Administra
ción de tercera clase, en su plantilla 
especial, con antigüedad de 31 de Ene- 
iro último y sueldo anual de 10.000 pe
setas, a D. Alfonso Torán de la Rad, 
Profesor titular de la Escuela de In
genieros Industriales de Madrid.

Dado en Madrid a veintitrés de Fa
ltrero de mil novecientos treinta y cua
tro.

# NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
j TB1 Ministro de Industria y  Comercio,
* R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio,

I Vengo en nombrar en ascenso de es- 
^cala Ingeniero Jefe de primera clase 
[ del Cuerpo Nacional de Minas, con ¡el 
J sueldo anual de 12.000 pesetas, a don 
^Manuel Ruiz Falcó;, en la vacante pro- 
rducida en la mencionada categoría por 
¿fallecimiento de D, Rafael Ariza y 
1 Echezarreta.
f Dado en Madrid a veintitrés de Fe- 
; ¡brero de mil novecientos treinta y eua- 
IJro.
Í®feCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Í01 Ministro do Industria y Comercio,
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

i A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio, 

y  Vengo en nombrar "en ascenso de es- “ 
$ala Ingeniero Jefe de segunda clase 

1 del Cuerpo Nacional de Minas, con el 
Vjíueldo anual de 10.000 pesetas, a don 
íí>arío de Arana y Urigüen, en la va- 
Ĵíante producid^ en la mencionada ea- 

1 ijfégoria por ascenso de D. Manual Ruiz 
^alcó.
■y Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua-
# 0,
^NICETO ALCALA-ZAM031A Y TORItES 
ja  Ministro de Industria y Comercio, I

R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

'MINISTERIO DE C O M UNICACIONES
  -

 DECRETOS
La Ley do 1.° de Julio de 1932, que 

Autorizó al Gobierno para reorganizar 
jilos servicios de Correos de acuerdo con 
í fes bases que en 'ella se contienen, no

ha sido desarrollada por el correspon
diente Reglamento orgánico. Mientras 
unas bases permanecen inéditas, otras 
han sido llevadas a la práctica m e di an - 
te una legislación fragmentaria, no 
siempre lo bastante concreta para evi
tar interpretaciones que, de fijo, no in
formaron el espíritu de la Ley.

Así, en el funcionamiento de la Co
misión de Destinos que se instaura, en 
la base 16 para proveer los puestos de 
dirección, mando e inspección, Ocurre 
a menudo atribuir arbitrariamente a las 
propuestas un carácter ejecutivo que 
la Ley no podía dar, ni da, a un or
ganismo asesor. La votación para ele
gir los Vocales electivos no se veri
fica por el procedimiento democrático 
del sufragio secreto. Una Asociación 
profesional, con agravio al artículo 41 
de la Constitución, se ingiere y media
tiza el funcionamiento de la Comisión, 
Y por si esto fuese poco, en la última 
reunión del organismo asesor los Vo
cales electivos abandonaron sus pues
tos.

Por todo esto, y atendiendo a las 
circunstancias actuales, de acuerdo con 
el Gonsejo de Ministros y a propuesta 
del de Comunicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. En tanto se redacta y pro

mulga el Reglamento orgánico, queda 
en suspenso la actuación de la Comi
sión de Destinos del Cuerpo técnico de 
Correos.

Segundo. En este período el Minis
terio proveerá con carácter interino los 
puestos de .dirección, mando e inspec
ción que aconsejen las necesidades del 
servicio.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
Jo s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a ,

El Código Postal de Justicia, bien 
inspirado y con indudables aciertos, 
adolece, sin embargo, de errores que 
es preciso subsanar. Algunos de ellos 
figuraban en el proyecto que formuló 
la Comisión encargada de redactar di- 
dho Cuerpo legal; otros son simple
mente de copia, llevados al Decreto de 
26 de Octubre de 1933.

Por otra parte, hay que introducir 
también reformas que impidan la reti
rada de la Comisión de Justicia, siquie
ra sea por una sola sesión, de los re
presentantes de las diferentes Corpo
raciones postales, alegando el cumpli
miento de un mandato do sus repre
sentados, con lo que se retrasan dictá
menes qu3 no deben demorarse para no 
causar perjuicios a los encartados en

los expedientes y se pierda el presti
gio indispensable para juzgar a los que 
incurran en faltas de disciplina.

Se impone,, pues, llevar al Código 
cuanto antes diversas modificaciones, 
que deben ser propuestas por una Co
misión integrada por los funcionarios 
más llamados a opinar sobre las recti
ficaciones necesarias.

En vista de las razones que preceden, 
da acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Comunica
ciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. En el plazo de treinta días 

hábiles, a contar de la fecha de este 
Decreto, una Comisión, integradf por 
el Director general de Correos, el Ase
sor jurídico y el Jefe del Negociado de 
Justicia de la Dirección general de 
aquel Ramo, formulará al Ministro de 
Comunicaciones la propuesta de las re
formas que deban introducirse en el 
Código Postal de Justicia. *

Segundo. En tanto se introducen en 
el Código las reformas a que se hace 
referencia en el artículo anterior, que
darán en suspenso la actuación de la 
Comisión de Justicia y la aplicación 
del Código, salvo en %. parte relativa 
a los contratistas de conducciones y 
usuarios del Correo, rigiendo en su 
lugar todos los preceptos de carácter 
disciplinario que estaban en vigor para 
los diferentes funcionarios del Ramo al 
promulgarse el Reglamento de Sancio
nes, y quedando constituida la Junta 
que habrá de informar en los expedien
tes por faltas muy graves en que incu
rran los funcionarios, técnicos, por el 
Director y el Inspector general, como 
Presidente y Vicepresidente; los Geren
tes de los Servicios Postales, Giro Pos
tal y Caja Postal de Ahorros y los Je
fes de los Negociados de Personal téc
nico y de Justicia del Centro directivo, 
como Vocales.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
J o sé  M a r ía  Cid R u iz  Z o r r i l l a .  \\

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengbk en promover al empleo de 
funcionario técnico del Cuerpo de Te
légrafos, con 12.000 pesetas anuales, en 
la vacante producida por jubilación de 
D. Miguel de Arrillaga y de Churruca, 
que lo 'desempeñaba, a D. Alejandro 
Sorianó y Angel de la Cruz, que reúne 
las condiciones exigidas para el ascen
so por el artículo 31 del Reglamento 
orgánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid- a veintitrés de Fe*
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brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
José  M a r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
funcionarios técnicos del Cuerpo de Te
légrafos, con 11.000 pesetas anuales, en 
vacantes producidas por jubilación de 
D. Lorenzo Pérez y Rodríguez y ascen
so de D. Alejandro Soriano y Angel de 
la Cruz, que las desempeñaban, a don 
Hilario Mañas y Moreno y D. Mariano 
Moreno y Fuertes, que reúnen las con
diciones exigidas para el ascenso por 
el artículo 31 del Reglamento orgánico 
de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRE»

El Ministro de Comunicaciones,
José M a r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a ,

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario de la escala a fusionar 
del Cuerpo de Telégrafos, con 11.000 
pesetas anuales, en la vacante produ
cida por jubilación de D. José Ferrer 
y Sarlabús, que lo desempeñaba, a don 
Agustín liacaj y Lozano, que reúne las 
condiciones exigidas para el ascenso 
por el artículo 31 del Reglamento or
gánico de dicho Cuerpo.

-Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NI ORTO ALOALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro Ge Comunicaciones,

J o sé  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a ,

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos, con 10.000 pesetas anuales, 
en vacantes producidas por jubilación 
de D. Manuel Moreiras y Pérez, y as
censos de D. Hilario Mañas y Moreno 
y D. Mariano Moreno y Fuertes, que 
las desempeñaban, a D. Andrés Gómez 
y Valero, D. Luis Beltrán y García y 
B. Cristóbal Márquez y Me,sa? que re
tinen las condiciones exigidas para él

ascenso qjor leí artículo 31 del Regla
mento orgánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ÁLCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro Ge Comunicaciones,
José Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario de la escala a fusionar 
del Cuerpo de Telégrafos, con 10.00-0 
pesetas anuales, ten la vacante produ
cida por ascenso de D. Agustín R&caj 
y Lozano', que la desempeñaba, a don 
José Antonio Rodríguez y Pérez, que 
reúne las condiciones exigidas para 
el ascenso por ¡el artículo 31 dtel Re
glamento orgánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro Ga Comunicaciones,
José Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
funcionarios de la escalar a fusionar 
del Cuerpo de Telégrafos, con 8.000 
pesieías anuales, en vacantes produci
das por ascenso de B. José Antonio 
Rodríguez y Pérez y por jubilaciones 
de D. Gumersindo Antonio Sánchez y 
Sánchez y D. Desiderio Ugas y Alva- 
rez, que las desempeñaban, a D. Ma
riano Barceló y Má.s, D. Lorenzo Mar
tí niez y Gutiérrez y D. Federicoi Raba- 
sa y Camps, que reúnen las condicio
nes exigidas para el ¡ascenso por el 
artículo 31 del Reglamento orgánico 
de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. •, ■ - : ■ -Lv-L
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
José Ma r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a ,

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo len promover tal empleo de 
funcionarios técnicos dtel Cuerpo de . 
Telégrafos, eoin 9.000 pesetas 'anuales, 
en vacantes producidas por ascenso 
de B. Andrés Gómez y Valero, D. Luis 
Rpltrnn v  Gnroífi v  D  Cristóbal Már

quez y Mesa, que las desie,mpeñab^ 
a D. José Ramón Azorin y Santa, < %  “ 
Vicente Sánchez y Seguí y D. JuliáitÉ '  
Fermín Llarena y Durán, que reúniéjíj 
las condiciones exigidas para el áfi 
censo por el artículo 31 del Reglamenn 
to orgánico de dicho Cuerpo. \

Dado en Madrid a veintitrés de Fe*- 
brteiro de rail novecientos treinta jr 
cuatro. a j
NICUTO ALCALA-ZAMORA Y TüR M gf 

El Ministro Ge Comunicaciones, ;
José  M a r ía  Cid R u iz  Z o r r il l a .

A propuesta del Ministro da Comu
nicaciones, *

Vengo -en conceder a D. Angel Sola* 
na y Bugeda, funcionario de la escala ., 
a fusionar del Cuerpo de telégrafos* 
Con 7.000 pesetas anuales, en leí acto i 
de su jubilación y como recompensa 
a ¡sus merecimientos y a sus buenos y.¡- 
dilatados servicios, los honores de Je- 
fe de Administración civil, libres de ¡ 
gastos y (exentos de todo impuesto, ¡ 
conforme a lo establecido en la base; 
cuarta, letra D), de , la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867, y len < 
el segundo párrafo del artículo 13 de ■■ 
la líe y Reguladora, texto refundido, de * 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintitrés de Fe- < 
brero de mil novecientos treinta y; < 
cuatro. L i I
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Ge Comunicaciones,
J o sé  M a r í a  C id  R u iz  Z o r r il l a .

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO D E M IN ISTRO S

ORDENES
Excno. Sr. De acuerdo con lo es

tablecidoí en el artículo 6.*° del ,
tuto de 22 de Julio de 1930', y en í£¡|q. 
disposiciones tercera y cuarta do x 
Orden circular de 14 de Marzo del pá  ̂
®ado año, , A
F Esta Piieisidencia se ha servido ¡disfc*.: 
poner que los Porteros que figuran 
la relación adjunta pasen destinados 
Iqs Centros y  Dependencias que 
dican, a los que se incorporarán de® 
tro del plazo reglamientario. i

Madrid, 20 de Febrero de 1934. |
P. D.,

PLACIDO ALVAREZ BUYLLA
Señores Ministros de los Departamen-i 

tos civiles, Subsecretario de estai 
Presidencia y Ordenador de Pago* .... 
por Obligaciones de la misma.



1 4 8 2      25 Febrero 1934 Gaceta de Madríd.—Núm. 56

R
E

L
A

C
IO

N
  d

e 
ñp

s P
or

te
ro

s d
e 

lo
s M

in
ist

er
io

s  
ci

vi
le

s, 
qu

e 
pa

sa
n 

de
st

in
ad

os
 a

 lo
s c

en
tro

s q
ue

 se
 in

di
ca

n 
 se

gú
n 

O
rd

en
 d

e 
es

ta
 fe

ch
a

CO
N

CE
PT

O

V
ol

un
ta

rio
,

íd
em

.
C

or
re

ct
iv

o 
co

n 
m

ot
iv

o 
de 

(ex


pe
di

en
te

. 
Fo

rz
os

o,

Id
em

.
Id

em
. 

( 
Id

em
. 

. ‘ 
¿ 

Id
em

. 
■ ?

 
Id

em
. 

1 
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
. 

:
Id

em
*

Ju
st

ic
ia

, 
H

ac
ie

n-
ns

tm
cc

ió
n 

pú
bl

í- 
i<e

s; 
Su

bs
ec

re
ta

rio
 

i y 
O

rd
en

ad
or

 
de

 
on

es 
de 

la 
m

ism
a.

CE
NT

RO
 

A 
QU

E 
SE 

D
ES

TI
N

AN

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Se
gu

rid
ad

....
....

.
Es

cu
ela

 
de 

Ar
tes

 
y 

Of
ici

os
 

de 
Lo

gr
oñ

o.
 

On
hip

.rn
-n 

pj
vB 

.Hí
p- 

C
ád

iz
__

*_
__

__
__

j
Tr

ab
ajo

 
de 

Al
ba

ce
te

.*.
* 

il 
de

l 
M

ag
ist

er
io

 
pr

im
a-

Tid
lprr

*
‘■<1 

iHft 
Sp

.£?
n,v

irí5
!__

__
_

 
...

J
D

ele
ga

ció
n 

de 
Tr

ab
ajo

 
de 

La 
Co

ru
ña

..
Au

di
en

cia
 

de 
V

al
la

do
lid

....
....

....
....

....
....

.
Es

cu
ela

 
No

rm
ad

 d
el 

M
ag

ist
er

io
 

(L
eó

n)
. 

D
ele

ga
ció

n 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Lo
gr

oñ
o.

.
Au

di
en

cia
 

de 
A

la
va

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Id 

em 
de 

Gr
an

a 
da

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

D
ele

ga
ció

n 
-de 

Tr
ab

ajo
 

de 
A

vi
la

....
....

.
Ide

m 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de
 

Te
ne

rif
e 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
nta

 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

ife
,.,

 
lau

ta 
Cr

uz
 

de 
Te

ne
rif

e.
Tr

ab
aio

 
die 

Z
am

or
a..

...
i

[ 
,-S

eño
rte

is 
M

in
ist

ro
s 

de
! 

da
, 

G
ob

er
na

ció
n,

 I
 

ca 
y 

G
om

un
ica

cio
r 

de 
est

a 
Pr

es
id

en
ci

í
¡ 

Pa
go

s 
po

r 
O

bl
iga

d^

i

D
ele

ga
ció

n 
de

 
Es

cu
ela

 
N

oc
ín

a 
rio

 
de 

Sa
ni

a
PA

TT
Min

 ip
 a.

r> i 
n rt

 f

In
sti

tu
to

 
-de 

Sa
 

Te
lég

ra
fo

is 
de 

5 
Ide

m 
de 

id
. 

.. 
D

ele
ga

ció
n 

de

co
no

cím
ie

n-
. M

ad
rid

, 
21

; B
ÜY

LL
A 

I i

CE
NT

RO
 

A 
QU

E 
PE

RT
EN

EC
EN

Es
cu

ela
 

de 
V

et
er

in
ar

ia 
de 

M
ad

rid
....

.
D

ele
ga

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Lo

gr
oñ

o.
* 

Te
lég

ra
fo

s 
de 

Je
re

z 
de 

la 
Fr

on
te

ra
...

irb
an

o 
de 

A
lb

ac
et

e.
...

....
....

...
nd

us
tri

al 
de 

Sa
nt

an
de

r..
...

...
..; ~ 

i
Se

cc
ió

n 
A

dm
in

ist
ra

tiv
a 

de 
Se

gó
 v

ía
...

. 
D

ele
ga

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
La 

Co
ru

ña
. 

Es
cu

ela
 

de 
Co

m
er

cio
 

de 
Va

lla
 d

olí
 d

...
Au

di
en

cia
 

de 
Le

ón
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Bi
bl

io
te

ca
 

pr
ov

in
ci

al 
de 

Lo
gr

oñ
o.

....
..

G
ob

ier
no

 
civ

il 
de 

A
la

va
....

...
...

....
...

....
..

Te
lég

ra
fo

s 
de 

G
ra

na
da

....
....

....
....

...
G

ob
ier

no
 

civ
il 

de 
A

vi
la

...
...

....
....

....
..

Pu
er

to
, 

fra
nc

o 
de 

S. 
C. 

de 
T

en
er

ife
...

.

....
....

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.~.

civ
il 

de 
Z

am
or

a..
....

....
...

.

Lo 
dig

o 
a 

V. 
E,

 p
ara

 
su

to 
y 

efe
cto

s 
co

ns
ig

ui
en

te
s 

de 
Fe

br
ero

 
de 

19
34

.
•

P.
I 

PL
AC

ID
O 

AL
VA

RE
Z

i.

i

. Ca
tas

tro
 

i 
Es

cu
da

 
I

Id
em

....
...

Tdtf
tim 

....
...

Ide
m 

....
..;

G
ob

ier
no

ki
yl

la
.

a 
bi

en
fig

ur
an

 
ici

ón
 

se
 

ds 
G

en
-

de
bi

en
-.

- d
en

tr
o

I

N
O

M
B

R
E

S

Ca
nd

ido
 

Ac
eñ

a 
Ge

tc
íh

.
D

om
ing

o 
Co

nd
e 

Sá
in

z..
....

..*
.**

....
....

*•
M

an
ue

l 
Ru

an
o 

H
er

ná
nd

ez
..

a/n 
So

tn 
En

inz
álp

z 
__

_ 
...

.. 
!

Pá
rp'

sr 
Pp

'TQ
nil

l'a 
_1

.
m

es
io 

Pi
na

r 
Jim

én
ez

....
...

....
....

...
nt

iag
o 

Ju
sto

 
Ló

pe
z.

...
...

...
...

an 
Ju

ez
 

Bu
en

o.
....

....
....

....
....

..
•ge

lio 
Ha

ro
 

Pé
re

z.
...

...
..

tac 
Ga

rcí
a 

Fe
rn

án
de

z.
...

....
do

ria
iio

 
Vi

ga
lo

nd
o 

A
ya

la
....

...
ion

io 
Ba

lle
ste

ro
s 

C
eb

al
lo

s..
...

....
.

íili
o 

G
arc

ía 
G

ar
cí

a.
...

...
..

cia
no

 
Gó

me
z 

H
er

na
nd

o.
—

*^
™

us
tin

o 
Ca

str
o 

Ro
m

er
o.

..*
...

....
....

...
m

an
do

 
G

ran
dy

 
G

ar
cí

a.
...

*.
*..

....
..

mn
do

 
M

art
ín 

D
om

ín
gu

ez
....

.. 
...

us
tin

o 
Ca

rra
sc

o 
O

rte
ga

....
....

....
....

.

S u
bs

ec
re

ta
rio

, 
Pl

ác
ido

 
Al

v&
re

z 
I

És
ta 

Pr
es

id
en

cia
 

ba 
te

ni
do

 
di

sp
on

er
 

qu
e 

los
 

Po
rte

ro
s 

qu
e 

en 
la 

re
lac

ió
n 

qu
e 

a 
co

nt
in

ua
in

sie
rta

, 
pa

sen
 

de
sti

ña
-d

os
 

a 
I

tro
s 

qu
e. 

tam
bi

én
 

se 
in

di
ca

n,
do 

in
co

rp
or

ar
se

 
a 

los
 

m
ist

m
os

i 
de

l 
pla

zo
 

re
gl

am
en

ta
rio

*

t i ¡ .T
iu

í A
v N
e Sa Jl
l! Ro Is
a

Vi
*

An En Lu Fa Fe
]

Se
í

Fa
i

•E
l

Hr
tud

 
de 

pr
op

ue
st

a ■ 
i

> 
i

- - L
I

CL
AS

E
S

Po
rte

ro
 

cu
art

o 
...

 
i Id

em
 

te
rc

er
o.

....
.

Í. U
VAU

 
VMW

 
W

ífíp
m 

ter
ce

ro
 

...
...

\ T
rlpm

 
id

....
...

....
...

.
Ide

m 
cu

art
o 

....
...

! Id
em

 
id

....
...

.
Ide

m 
id

....
....

....
....

.
Ide

m 
id

....
....

....
...

.
Ide

m 
id

....
....

....
....

.
Ide

m 
id

....
....

..
Ide

m 
id

....
....

...
....

..
Ide

m 
ter

ce
ro

 
...

...
Ide

m 
se

gu
nd

o 
*..

.
Ide

m 
id

,
Ide

m 
id

, 
...

...
...

...
Ide

m 
te

rc
er

o.
....

.
T rl

pm
 

Id 
__

„__
_

1

Fe
br

er
o 

de 
19

34
.—

H
ac

ien
da

, 
fo

rm
ul

a-
 

n 
lo 

es
ta

bl
ec

id
o 

en
 

10 
de

l 
Es

tat
ut

o 
de

30
, 

co
rno

 
re

su
lta

dc
tér

ito
s 

ce
leb

ra
do

 
&J

N
U

M
ER

O °
I 1 ¡ i

o

1

10 
de A

o 
de

 
do 

co
 

9 .c 
y

de 
19

 
de 

ir

1.1
33 26
3

1.
09

0

1.0
00

 
187

 
de 

4.

1 
67

0 
1.1

73
 

1*
12

9 
22

7 
97

6 
1.1

71
 

1.
23

5 
1,2

59
 

42
3

44
4 

50
7 

387
 

de 
4.

 
1J

20
5

M
ad

rid
, 

2

Ex
cm

o.
 

St
de

l 
M

in
ist

en
 

da 
de 

ac
ue

r 
los

 
ar

tíc
ul

os
 

22 
de 

Ju
lio

 
de 

co
nc

ur
so

ef
ec

to
, 

,



Gaceta de Madrid.—Núm. 56 25 Febrero 1934 1483
R

EL
AC

IO
N 

de 
los

 
Po

rt
er

as
 

de 
los

 
M

in
is

te
ri

os
 

ci
vi

le
s, 

qu
e 

pa
sa

n 
de

st
in

ad
os

 
a 

tos
 

Ce
nt

ro
s 

qu
e 

se 
in

di
ca

n} 
seg

ún
 

Or
de

n 
'de 

est
a 

fe
ch

a.

CO
N

CE
PT

O

En
 

co
nc

ur
so

 
de

 
m

ér
ito

s#
 

ídi
eim

.
Xd

ér
n.

Id
&m

.
Id

em
.

Id
ét

n.
íd

em
.

Id
em

,

■C
EN

TR
O 

A 
QÜ

E 
SE 

DE
ST

IN
AN

Di
re

cc
ió

n 
gé

né
rá

l 
de 

Ad
ua

na
s.

.. ..
....

..
Ad

Uá
tiU

 
de 

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
dé 

Al
i&

ér
ía 

....
...

...
...

...
...

...
..

. #
.

Id
én

i 
de 

Irú
n 

....
...

—
....

...
...

.

Ide
m 

de 
Bi

lb
ao

' 
...

...
...

..-.
¿..

•.¡
A.

.;#
.

De
pó

sit
o 

íra
bd

ó 
4e 

Bi
lb

ao
.

i 
CE

NT
RO

 
A 

QU
E 

PE
RT

EN
EC

EN
..i

...
...

...
...

..' 
■ 

í

n'f*
l:&

.ÉÍ
,r á

£r¡
 i! 

.í!<a
 

A1 
eran

 i 
i*a 

«̂5

Ide
m 

de 
Sá

nt
án

de
r;

...
..^

,..
...

...
...

...
...

.
In

sti
tu

to 
de 

2,
á e

ns
eñ

an
za

 
de 

Al
m

er
ía

. 
Es

cü
élá

 
dé 

Ar
tes

 
y 

Of
ici

os
 

de 
Se

vi
lla

. 
Sé

cc
ió

íi 
pr

oir
ifi

cia
l 

dé 
És

iá
di

st
ícá

 
dé

La 
Go

ru
fia

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

És
ta

fét
a 

de 
Co

rr
eo

 ̂
dé 

ÍB
iá

á.
...

...
. r

...
.

to
ire

ec
ié

ií 
gr

ál
. 

dé 
Te

le
co

m
un

ic
ac

ió
n.

. 
Go

bie
rfi

 o 
ei

til
 

dé 
Bi

lba
o 

^

N
O

M
B

R
E

S

Di
eg

o 
Bl

an
co

 
Be

je
ra

no
....

..
El

íse
o 

Ga
rcí

a 
Ca

rr
et

er
o.

...
...

...
...

...
Fr

an
cis

co
 

Pé
re

z 
M

éi
íib

ri
ve

s..
...

...
.

Jo
sé 

Go
nz

ále
z 

Lo
re

nz
o..

...
...

...
...

¡..
... 

;
Pe

dr
o 

Ro
m

er
o 

A
pa

ri
ci

o.
...

...
...

...
...

.j
; L

br
én

zo
 

tii
r 

M
ar

i..
...

...
...

...
...

.. 
1

Fé
lix

 
Fe

rn
án

de
z 

Vi
ce

nt
e..

...
...

...
...

..|
Ma

teo
 

Ló
ré

íit
e 

L
u

te
¡..

...
.j

GL
AS

ES

Po
rte

ro
 

te
rc

er
o 

...
Ide

m 
id,

 .
...

...
...

..
Ide

m 
se

gu
nd

o 
...

. 
íde

m 
pt

im
eíO

 
■ *.

.. 
Ide

m 
cu

ar
to 

...
...

Ide
fa 

í-d
. 

....
...

.
idé

fñ 
te

rc
er

o 
, .r

„ 
tet

óla
 

id
#

RO

i
9 1 6 3 9 3 8 1s: 6 3 & 4 4 8 9 2tí 3 3 2 3 .1 4 •1

N
U

Í 1 4 1

M MINISTERO DE HACIENDA

O R D E N

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
ia bien disome-r qe se publiquen en la 
Ga c e ta  de M a d rid , totalizados en 31 
•de BieieinbTe dé¡I año próximo! pasa
do, los Escataifones dél personal de 
Arquitectos, Aparejadores, Bcíineantes 
y Técnico-Administrativo del Gatas tro 
de la riqueza urbana, y quieí se conce
da un plazo de veinte días conseculi- 
vos, m contar ¡del siguiente al de la 
publicación de los respectivos Escala
fones, para que los interesa dos pro
duzcan las reclamaciones que -estimen 
pertinentes. (Véme Anexo único.)

Lo que comunico a V. I. para los 
debidos efectos. Madrid, 7 de "Febrero 
de 1-934.

P. D„
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Tropieda- 
ides y Contribución terriiariaJ,

MINISTERIO  DE  LA  GOBERNACION
ORDEN

Excmo. &v: El functomjmmto adtói- 
íoistrativo de t e  distintas Smeémm de 
ia Direodán general Seguridad no 
corresponde ai gran volumen adquiri
do por tal Organismo. El informe de 
la Comisión nombrada por Decreto de 
18 de Septiembre de 1938 pone de ma* 
mátelo la urgente necesidad de cen
tralizar y vigOirizar la Adrninis tración 
dentro de las ¡normas generales que 
lijan las leyes, mn perjudicar la ñmi~ 
bi-Maá mdi&peusabia ¡en los -¡servicios 
de Orden público, que presentan con 
frecuencia en todo Estado moderno 
apremios de tiempo y de eficaeid&cL 

■lOedienÉo Jen .cuenca, por ^tra pairee, 
que no está en su total -vigor .M-teñe 
carácter definitivo ê»l ítoglamanto dél 
Cuerpo 25 de Noviem
bre de 193$::

Vist© Jo que dispone la lqy -de Ĉon
tabilidad de á ‘.'° de Julio de J911 y Re- i 
gtammtos de 24 de Mayo die 4891 para : 
las Ordenaciones de Pagos, 5 de Di* 
ckmbre de 1S95 ,y *3 de Marzo ̂ d© $925 
para la intervención de Hacienda,

Este Minktmo ba tenido a bien <Ms- 
p^ner^

Ar4imk> 1:° Se acepta el iaforme- 
proyecto de reorganización de servi
cios de Contabilidad de la Dirección 
general d-e Seguridad formulado por la 
Comisión inspectora designada por De
creto de 18 de Septiembre último.

Artículo 2.° Debiendo estar centra
lizados todos los servicios d)e Contabi
lidad, Habilitación y Presupuestos de 
las distintas Direcciones, Inspecciones

y Secciones dél Ministerio, serán diri4 
gidos ,y controlados por *el Jefe de estd 
servicio en el Departamento (según, 
instrucciones que cu detalle se fijará-nj 
por cada Organismo),, a ¡cuyo Jefe dé 
Habilitación, Contabilidad y Presupues
tos se encarga que, de acuerdo con el1 
informe y con la Comisión inspectora, 
realice bajo su Jefa tura superior, y en 
él plazo de diez ¡días, la adaptación de 
los actuales jseavicios de Contabilidad; 
de la Dirección y Parque Móvil de .Se-; 
gurí dad a las disposiciones vigentes en 
matarla administrativa, reorganizando, 
las actúate oficinas que boy (existen' 
¡en la Dirección y en el Parque para 
estos servicios y estableciendo allí Sec
ciones delegadas. ;

Artículo 3.° Se solicitará «M Minis** 
•terio de Hacienda la designación de .uta, 
fu¡nici¡onario de Intervención que comoi 
Delegado del Interventor general de 
Hacienda y en relación con el Orde-t 
nador de Pagos del Ministerio de lá 
Gobernación, según lo dispuesto en ©t 
Begláimento de 5 de Diciembre de 189% 
realíce las funciones propias de su car< 
go con respecto a todo el movimiento 
administradvo de la Dirección generalj 
de SeguiMad.

Ailtíoulo 4? En régimen é t  intoriúb 
dad yuntanto se verifican los conetif} 
sos correspondientes (según dispone^ 
Legislación vigente  ̂ -sobre funcionari® 
-para las Secciones delegadas, el señor 
Ministro de la Gobernación designará 
el persona! que por su especial aptb 
■tud resulte idóneo de entre los funcio** 
narios del Departamento, o libremente 
si lo estimare preciso, separando tem*| 
poral o ééímittem&nt© de los cargos 
quienes actualmente ios o cupan en dfc 
cfom servicios, sean o bd ftmcionario%A 
y de acuerdo con lo dispuesto en latf ̂  
leyes vigente. ;

Ninguno ¡de fes señores Aque tmmfr' 
¡-rom la ¡Comisión Decré-j
to de 18 de Septiembre de 1933 podrá 
ocupar ni concursar m tales placas.

Articulo &° %iedau derogadas 
d m  t e  y  disposMo®eí<j
que $© pongan *  lo determinado «al 
sesfa Órden. |*

Do que partkjpo a V. 35. para su ce^; 
moebnteiít© y  Rectos. Madrid, 
breno de 4934. ?

DIEGO M ARTÍNEZ BARRIO ¿
Señores Director genera! de Seguridad

e Inspector de la Guardia civil,

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Transcurridas las eircum* 

tandas de índole escolar que motiva*
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ron la Orden ministerial de este De
partamento fecha 2 de Marzo del pa
sado año de 1933, mediante la cual sé 
dictaron normas acerca del plazo po- 

■ sesorio en sus destinos respecto a los 
Inspectores de Primera enseñanza, 

Este Ministerio ha acordado que en 
lo sucesivo Jos mencionados funciona
rios, al ser nombrados para nuevos 

: destinos, ya sea en virtud de ingreso, 
de traslado o de permuta, habrán de 
posesionarse de éstos dentro del té r
mino posesorio que para el Profesora
do oficial determina el Decreto de 15 
de Enero de 1875, sin que ello sea mo
dificado en ninguna época del curso 
académico y quedando, por consecuen
cia, derogada la mencionada Orden de 
2 de Marzo de 1933.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y dem 's efectos. Madrid, 
19 de Febrero de '934.

P. D„
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera en
seña:.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 16 del ac
tual, reorganizando los servicios de la 
Oñcina Central de Documentación pro
fesional afecta al Centro de Perfeccio
namiento Obrero, preceptúa, en su ar
ticulo 6.°, que los funcionarios actual
mente adscritos a la Oñcina de Docu
mentación profesional quedarán aco
pladas a los nuevos servicios del De
partamento que se reorganiza, menos 
aquellos cuyo acoplamiento no sea po
sible en la plantilla que se señala en 
el .artículo 4.°, los cuales figurarán a 
extinguir en el presupuesto con sus do
taciones actuales y serán destinados 
por el Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Enseñanza Profe
sional y Técnica, a los servicios de Per
feccionamiento Obrero o Centros de 
Formación profesional.

Agrega el párrafo 2.° .del mencionado 
artículo que si como consecuencia del 
mencionado acoplamiento resu lía jp i 
vacantes cuya provisión se estime u r
gente, se proveerán por el Ministerio, a 
propuesta de la Dirección general, con

4 personal titulado, observándose las for
malidades que en el propio precepto J 
se establecen, análogas en absoluto a j 
las observadas para el nombramiento 
del personal actual.

■ Hedió el estudio de los antecedentes 
de cada uno de los funcionarios que se 
Jhallan en la actualidad adscritos al

A Centro de Perfeccionamiento Obrero y 
Oficina Central de Documentación pro
fesional y el de las necesidades crea
das por la reorganización de los ser
vicios de dicha Oficina, en armonía con 
fe plan tillar' que establece el artículo 4.°

del mencionado Decreto, y en consi
deración a que es manifiestamente ur
gente la provisión de las vacantes del 
personal que ha de tener a su cargo 
parte de los nuevos servicios,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría y de con
formidad con lo dictaminado por la 
Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, ha resuelto :

1.° Que el personal técnico y admi
nistrativo del Centro de Perfecciona
miento Obrero y Oficina Central de 
Documentación profesional ’debe inte
grarse por los siguientes funcionarios, 
actualmente adscritos a las expresadas 
dependencias, acoplado a los nuevos 
servicios que se indican:

El cargo de Director del Centro y de 
la Oficina de Documentación profesio
nal ¡se ocupará por D. Francisco Vighi 
Fernández, actual Director del Centro 
de que se trata.

El de Jefe de la Sección de Informa
ciones de Mecánica, por D. Mariano 
Moreno Caracciolo, actual Jefe de ser
vicio.

El de Jefe de la Sección de Informa
ciones de Química industrial, por don 
José Messeguer Pardo, actual Jefe de 
servicio.

Los Oficiales administrativos Ayu
dantes de las Secciones de Información 
doña Tomasa Romero Bije, D. Victoria
no Sánchez Rodríguez y doña María 
Sánchez Estrada, actuales funcionarios 
del Centro.

El de Auxiliar de la Sección Biblio
gráfica, por D. Cayetano Tamés, actual 
Auxiliar del Centro.

Los de Ayudantes de la misma Sec
ción, por D. Carlos A. Vila y D. Carlos 
Alonso Hernández, actuales Auxiliares 
del Centro.

Los de Auxiliares mecanógrafos, por 
doña Margarita Pellón Ezquer y doña 
Milagros Mellado Soler, actuales Auxi
liares del Centro.

2.° Que los funcionarios D. Felicia
no Alvarez González, actual Secretario 
del Centro de Perfeccionamiento Obre
ro, y D. Paulino Sánchez Marín, actual 
Contador, figurarán a extinguir en el 
presupuesto, con sus actuales dotacio
nes de 10.000 y 4.500 pesetas anuales de 
sueldo, respectivamente, y adscritos, el 
primero, a los servicios de pensiones 
para obreros del propio Centro de que 
se trata, y el segundo, a las oficinas del 
Patronato local de Formación profesio
nal de Madrid.

3.° Que el personal subalterno com
puesto actualmente pór el Conserje, 
Francisco Llerandi, y los Ordenanzas 
Leoncio Mesonero y Felicísimo Masca- 
raque, queden adscritos, los dos prim e
ros, a los servicios del Centro de Per
feccionamiento Obrero y Oficina cen

tral de documentación profesional, y el 
último figure a extinguir en la planti
lla del presupuesto y adscrito a los ser
vicios del Patronato local de Formación: 
profesional.

4,° Que se declaren vacantes las si
guientes plazas: la de Jefe de la Sección 
Bibliográfica, la de Jefe de la Sección 
de Informaciones de Electrotecnia, la  
de Oficial administrativo, dotada* con 
3.000 pesetas, y una de Auxiliar meca-? 
nógrafo, dotada con 2.500 pesetas, con-; 
forme a la plantilla fijada por el Decre
to; y estimándose urgente la provisión 
de todas ellas, excepto la última, sé 
nombre, de acuerdo con lo preven ido* en 
el párrafo 2.° del artículo 5.° del De
creto, a D. Miguel Tovar Mejías paráj 
la plaza .de Jefe de la Sección Biblkn 
gráfica, que acredita las condicione^ 
exigidas para dicho cargo por el artícu
lo 5.° del Decreto; para el de Jefe de la1 
Sección de Informaciones de Electro* 
tecnia, a D. Pablo Martí Gispert, Inge
niero Industrial, y para el de Oficial 
administrativo, afecto a los servicios dé 
la Dirección del Centro de Perfeccionad 
miento Obrero y Oficina de documentan 
ción profesional, a doña Antonia Lasso 
de la Vega y Bugarín, todos ellos con; 
las dotaciones que se fijan en el Dé* 
creto; y d;

5.° No afectando la reorganización; 
de los servicios implantada por el Dé* 
creto al de Pensiones para obreros, 
continuará este servicio adscrito ai 
Centro de Perfeccionamiento Obrerq 
con el mismo Auxiliar, D. Agustín RéT 
dondo, representante del Centro en Pa¿ 
rís. v

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Febreró; 
de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES i

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica.

Ilmo. S r .: La vigente ley de Pro
piedad intelectual re presentó, al sep 
promulgada en el año! 1879, un sen-* 
sible progreso respecto ia la Ley an
terior; comparad:!, además, con la ge-< 
neralddad de las leyes similares de su 
tiempo, situaba a España en buen lar
gar en la órbita de los países defen
sores de los derechos de ¡autor.

Pero en el medio siglo que lleva dé: 
existencia, las ideas relacionadas con 
la protección de lia propiedad inteleió^ 
twal y los medios dé expresión dei 
pensamiento sobre los cuales se ¡eje?- 
ce el derecho dé propiedad, han cafth- 
biado de tal manera, que piara está? 
en consoíniancia ¡con los tiempos mo
dernos, la Ley española requiere ra-> 
dicales reformas.

Basta piara fundam entar este
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recordar, aunque sea brevemente, al
gunos de los inconvenientes que pre
senta.

La Ley española no considera—-por
que no existían en aquella época— 
medios hoy tan extendidos de repro
ducción como el cine, la radio y el 
gramófono, que no pueden ya igno
rarse y que requieren una reglamen
tación especial y detallada; ignora el 
derecho moral del autor reconocido 
por lias leyes «más mo dernas en to dos 
los países; no establece lo que se ha 
dado en llamar el “droit de suite”, es 
decir, el derecho inalienable, según 
acuerdo de algunas reuniones inter
nacionales, de los autores a percibir 
una parte del importe de ia¡s sucesi
vas ventas a que se sometan sus 
obras, derecho cuya justicia parece 
evidente, sobre todo cuando se con
sidera que ciertas obras—principal
mente pictóricas—, vendidas por su
mas irrisorias por sus autores en les 
comienzos de su carrera y en momen
tos de necesidad, han alcanzado a los 
pocos años, nada más que como fruto 
derla celebridad conquistada por su 
autor, precios fabulosos, que han be
neficiado únicamente a hábiles inter
mediarios. /

Aparte de estos olvidos, la Ley de 
1879 consagra ciertos principios, hoy 
en absoluto desechados por todas las 
legislaciones, como el de que la pro
piedad nace en el acto de la inscrip
ción dd las obras en el Registro de 
la Propiedad intelectual, o impone, 
para la inscripción, trámites formula
rios que entorpecen el registro y ha
cen que la mayor parte de lias obras 
artísticas literarias y científicas que 
aparecen en España dejen de inscri
birse, con lo que, además de los evi
dentes inconvenientes de orden prác
tico que se derivan de la incertiduim- 
bre de la propiedad, se hace imposi
ble el conocer el número real de obras 
que se publican, y, por tanto, se con
sigue que España ofrezca estadísticas 
de la producción intelectual muy in
feriores ¡a las verdaderas y no ocupe 
en las comparaciones internacionales 
la categoría que le corresponde.

Otro hecho importante también ha
ce necesaria la reforma de nuestra 
Ley. España está adherida al Conve
nio internacional de Berna para la 
protección de las obras artísticas, li
terarias y científicas, revisado en Ro
ma en 1928. Ahora bien, en este Con
venio se -consagran principios que es
tán en pugna con ciertos precepto^ de 
nuestra Ley y qu-ei originan frecuentes 
cónflictos de interpretación.

Bastará citar un ejemplo entre los 
hinchas que podrían mencionarse, De 
i|0uer4<> «con é | ■■

ley, la traducción! castellana de obras 
de países adheridos a la Unión de 
Berna., debe registrarse para lograr la 
protección que otorga la ley españo
la; en cambio, según establece cate
góricamente el ¡artículo 4.10 del Conve
nio de ¡Berna, lais obras extranjeras 
¡están protegidas en España sin que 
hayan ¡de subordinarse a ninguraa for
malidad.

La necesidad de adaptar nuestra ley 
al Convenio de Berna resulta indis
pensable en estos momentos en que 
varios países americanos estudiara la 
posibilidad de adherirse -a dicho Con
venio. El ejemplo de España recogien
do en su legislación el espíritu -de 
Berna no puede dejar de influir eil 
aquellos países, en muchos de los cua
les los intereses de los autores espa
ñoles están! ¡a la merced de los auto
res piratas.

Estas consideraciones demuestran 
claramente lia necesidad de proceder 
a la reforma de la vigente ley de Pro
piedad intelectual. En el mismo caso 
se han encontrado otros países. En 
los últimos años han promulga doamue
vas leyes, esencialmente distintas a 
las anteriores, Italia, Argentina, Uru
guay, Ghile, Dinamarca, etc.; han in
troducido importantes reformas Ho
landa y Francia, se preparan a refor
mar la ley los Estados Unidos, Ale
mania, etc.

Pero la reforma no puede hacerce 
con precipitación!.

La complejidad de los aspectos que 
la ley debe considerar y el gran nú
mero de graves problemas que debe 
resolver imponen uní previo estudio 
detallado y metódico que conviene 
confiar, con amplia libertad, a ele
mentos reconocedores de la propie-, 
dad intelectual e interesado en su re- 
glamentacióra, cora la misión concreta 
de que, dentro de un plazo pruden
cial de treis meses, presente al Gobier
no un proyecto de ley reglamentando 
la protección dé la propiedad inte* 
lectual. , v

En su consecuencia,
Este Ministerio' ihá tenido á bien 

disponer que la Gomisióim encargada 
de proponer las bases para tío pro
yecto de ley reglamentándo la pro
tección de la propiedad IntéíectuÉL y  
artística, quede constituida bajo la 
presidencia de JV. 1  en la siguiente 
forma: <. :'

D. Miguel Artigas, Director de la 
Biblioteca Nacional,

D, Luis Gil FRÍoi, designado por la . 
Asociación de la Prensa*

Df José Ruiz Castillo, Presidente de 
2  ̂ Cámara Oficial del Libro, de Ma* v 
ddd, ,

" f e

Cámara Oficial del Libro, de Barce^r 
lona,

D. Gustavo Gili, por el Instituto de h 
Ecoraomía Americana, de Barcelona,/ 

D. José Pereiro, Jefe del Registro de 
la Propiedad intelectual. i <

D, Wenceslao Fernández Flórez, au ¿ 
tor. <•

D. José Francés, de la Academia dw t i  
Bellas Artes de San Fernando.

D. Julio Moisés, Presidente de la *f. 
Asociación de Pintores y Escultores. £■.

D. Serafira Alvarez Qu ntero, autor; 
dramático. ; *

D. Conrado del Campo, compositor - 
y Académico.

D. Ricardo Urgoiti, Director de 
Unión Radio.

D. Joaquín Guichot y ¡Barrera, Se
cretario de la Sociedad genieral de 
Amores de España. >

D. José Sánchez Gerona, grabadoi*.
D. Joaquín Ruiz Vernacci, fotógra- ¡ 

fo. ;
Actuará como Secretario de esta 

Comisión D. Pablo Martínez Strong,' 
de la Secretaría Técnica del Ministe
rio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 24 
de Febrero de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES
Señor Director general de Bellas Ar ¿ 

tes. *

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
I l mo. Sr,: Nombrado por Orden es 

de S de Diciembre y 18 de Enero ÚL ] 
timoisi, Oficial tercero de Administráf- ' 
ción civil de este Departamento, con^ 
destino a la Jefatura de Obras piíbiiicai|j 
¡de León, al cesante D. Pedro Ros Ruiz j 
Mateos, y no habiéndose presentado áj 
tomar posesión dentro de lo®' plazos , 
reglamentarios, según participa el In- , 
geníero Jefe de dicho Servicio,

Este Minisierio ha dispuesto que ¡el 
mencionado D. Pedro Ros Ruiz Ma- 
teos sea baja definitiva en él Escalafóini 
del p erso nal técnico adminis trativo de 
este Departamento, sin derecho a úf- 
terior colocación, de conformidad cop: 
lo establecido en el párrafo tercer^ 
dét «rttóhlo 10 ¡del Reglamento p a í |t  
ejecución dé la Ley de %2 de Julio 
19Í8, y en el Decreto de 12 de Diciení-? 
bre de 1924, que modifica los artíce
los 16 y 64 de dí^bo Réglaln'ento. 1 

Lo qm  comunico a V, I. fiara su co
nocí miemiO y demás efecto®. Madrid,
24 de F o re ro  de 1934.

R. GUERRA DEL RIO 
4® este Ministerio
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M INISTE RIO DE TR A B A J O
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
I l mo. Sr.: Vísta la instancia de don 
¡JBlas Gijón Caneí, en solicitud de que 
¡en lo sucesivo se entiendan con él las 

''Notificaciones necesarias para que rea- 
'l :e personalmente el pago de los dn- 
Nrese-s y ¡el reintegro del capital dél 
¡¡préstamo del Estado correspondiente a 

:1a casa barata número 2 del proyecto 
i fiprobado a la Cooperativa “El Pen- 
f &a)¡n.ieiiito”, de Godella (Valencia):
¡ Resultando que el interesado funda 
i isu pretensión en que ha adquirido el 
•¡pleno dominio de la finca y do aeredi- 
l ita con la escritura de compra hecha en 
¡jBurjasot a 18 de Noviembre de 1931 
knte D. Daniel Garcés y Tormos, bajo 
mi número 7G5 de su protocolo, inscri
ba en el Registro de da ¡Propiedad de 
¡Jdoncada:

Considerando que con arreglo a ¡la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu~ 

jblicada en la Gaceta del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el do-minio de la misma? fic
he derecho a que se gire a su nombre 
ja amortización e intereses del présta
l o  del Estado que corresponda a su 
^asa, que en este caso, y según eseritu- 
l’a de 4 de Diciembre de 1926, ante don 
Juan José Esteban Royo, asciende a 

, (J.8.443,99 pesetas, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
jetada:
í Considerando que las casas baratas 
Vue hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
Vinculadas a este, en virtud de lo dis* 
puesto en el artículo 10 del Real decre- ■ 
;ío-ley de 10 de Octubre de 1924: 5

Visk>s -el precepto citaido y la Real 
jprdeii de 11 de Mayo de 1928,
; Este Ministerio ha dispuesto declarar 
lívincu’ada a D. Blas Gijón Canet la casa 
garata y su terreno, número 2 ddl pro- 
ík-ecto aprobado a la Cooperativa (6M 
pensamiento”, de GadeMa (Valencia}, 
%ue es la finca número 2.428 del Regis- 
|ro 4e la Propiedad de Moneada, tomo 
|35, libro 44, inscripción tercera, fo
lio $f> vuelto, vinculación que lleva oou- 

Vfcig©. la imposibilidad de que la casa 
r|quede embargada, salyo para hacer 
¡ ¡efectivos los p teos *ao mtisfeohos por 
Ja compra del inmueble, ios Réditos 
hipotecarios que con anterioridad a la !. 
Adjudicación se hayan obtenido de cual- i 
¡quier entidad © particular, y ios de- 
irechos reservados al Estado, Provincia 
|r Municipio, a los doctos del Real de- 
¿reto4ey de 10 de Gcfcuhre de 1924, sin 
que durante el placo de cincuenta años, - 
a coailar desde el. 1:0 ,4e -Octubre de 
•1981, pueda- Ja .finca ser transmitida a

•título, distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el 'derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinciilación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de 'Previsión 
y Acción Social.

limo. Sr.: 'Vista la instanMa de don. 
Pablo La Porte y Sáenz, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaic iones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del -capital 
del préstamo del Estado correspont- 
diente -a la casa barata número 1 del 
proyecto aprobado a la 'Cooperativa ' 
de Gasas baratas “Unión Nacional de ¡ 
Funcionarios civiles”, de Madrid: 

Resultando que el interesado funda v 
su pretensión en que ha adquirido el , 
pleno dominio de la finca y lo acre- . 
dita con la escritura de compra hecha ' 
em Madrid a 1.° de Agosto de 1932, , 
ante D. Alejandro Arizeom y Moreno, 
bajo él número 91*9 de su protocolo, ( 
inscrita en el Registro de la Propié- , 
dad de Colmenar Viejo:

Gonsideranido que con arreglo a la 
Real orden de 11’ dé Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to- 
do< beneficiario de casa barata que ha- t 
ya adquirido el dominio de 0.a misma, 
tiene derecho a que se gire a 'm nomi- \ 
bre la amortización e intereses del [ 
préstamo del Estado que corr^pppda 
a su casia,, que éhaeste icsq, y  .según ] 
escritura de 28 de Julio de 1928, ante 
D. Dimas Adánez, asciende a 18.670,31 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 ¡por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas , 
que hayan llegado a ser propiedd del ¿ 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo ID del Real de
creto-,ley de 10 de Octubre de 19,24: 

Vistos él precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928, j

Este Ministerio ha dispuesto decía- r 
rar vinculada a D. Pablo Ea Porte y  ; 
Sáenz la casa barata y su terreno, nú- : 
mero 1 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas “Unión ; 
Nacional de Funcionauios civiles”, de 
Madrid, que es la finca número 451 i 

del Eejisáro de la Propiedad de Col
menar Vieja, tomo ,947, lite© 48 de da ¡ 
Sección segunda, inscripción quinta, j 
folio 75, vinculación que Mem leipusigo

la imposibilidad de que la casa quede 
¡embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los crádiios liipotecarios 
que eon anterioridad -a Ja adjudicación 
¡se hayan obtaimdo de cualquier enti
dad  o particular, y los derechos 
servados al Estado, Provincia y Muni
cipio, a los •cíecícs dél -Real decreto- 
bey de. 49 de 'Octubre de 1924, sin que 
durante -él plazo de cincuenta añas, 
a contar desde el •!.* dé Agosto de 
•1332, pueda la finca ser icatnismiíkla a- 

■titulo distinto dél de herencia -o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho -de sucesión, -•según las 
reglas y las > condición es establecidas 
en 'él citado Decreto-ley, correspon
diendo -exclusivamente a este Mmisie- 
rio acordar la desvincula© ion si pro
cediere. -

Lo digo a "V. 1. para "su conocimien
to y demás Rectos. Madrid, 19 de Fe
brero -de 1834.

J0SE  ESTMbELLA
Señor D irecto r general de .Previsión y

Acción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Remigio Síemper Domínguez en sdlici- 
tud de que en lo sucesivo se entien
dan con el las notificaciones .necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo ¡del Estado 
correspondiente a la casa barata nú
mero 6 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa “El Pensamiento” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de ‘la /finca, y lo acre
dita con la  ¡escritura de compra hecha 
<an Burjasót a .18 ¡de .Noviembre dé 
1931 ante D. Daniel Garcés Tormos, 
bajo el número 786 de .su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie* 
dad de Moneada:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 1 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta del ¡día 23, todo; 
beneficiario de casias baratas que ha-1 
ya adquirido él dominio ¡de la mis- 
uxa tiene derecho a ¡que se ¡gire a su 
nombre la  amortización e intereses 
del préstamo ¡dél Estado que coirres- 
ponéa ¡a su ¡casa, que, en ¡este caso, y 
según escritura de 4 de Diciembre dé 
1926, anteD. Juan José Esteban Rollo, 
asciende a 18.443,99 pesetas, más las 
costas /e interesen del 8 por 100¡ anual 
de la ciira citada:

Gonisideranáo qué las casas baratas 
que hayan llegado ¡a ser propiedad dél 
beneficiario que tas ocupe quedarán 
vinaulaéas ¿¡a éste e n  virtud de Jo dis- 
puerto en el íartículo 10 «del RcaJ do- 
crotoMqy ¡de d0 de Getútee 'Se ÜM41
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: r Vistos el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de Mayo -de 1928,

; Este Ministerio ha dispuesto decía- 
l'a r vinculada, a D. Remigio Semper 

, Domínguez la casa barata y su terre
no número 6 del proyecto aprobado 
h  la Cooperativa “El Pensamiento”, 
-guie es la finca número 2.432 diel Re- 

ijgistro de la Propiedad de Moneada, 
íjiqmo 935, lib ro . 44 de Godella, in s
cripción  tercera, folio 97 vuelto, vin- 

•|iCU!laciÓB que lleva consigo la im posi
bilidad de que la casa quede embar- 

' 'gada, ¡salvo para hacer efectivos los 
v-iplazos. no ¡satisfechos por la com pra 
''del inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a  la adjudi- 
icación se hayan obtenido de cual- 
jtpiier ¡entidad o particular y los dere
chos reservados al Estada, Provincia 
¡y Municipio a los efectos del Real de- 
icreto’-Iey de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
j&ños, a contar desde el 16 de Noviem
bre da 1931, pueda la finca ser trans
m itida a tí tulo dis tin to del de be reñ
ida o donación -al heredero a quien 
Corresponda el derecho de sucesión, 

'' Según las reglas y las condiciones es
tablecidas ¡en el citado decreto-ley, co~ 
irrespondiendo exclusivamente a esi-e 
Ministerio acordar la des vinculación 
M procediere.

Lo digo iai V. I. para  su caníocimien- 
ífco y  demás efectos. Madrid, 19 de. Fe
brero «de 1934.

JOSE ESTADELLA
^efior Director general de Previsión 
i  y  Acción social.

I l m o .  S r,: Este Ministerio ha dis- 
Ipuesito que quede sin efecto el dere
cho electoral concedido a las entida
des Asociación Provincial de Viticul
tores, de Salamanca; Federación Pro
vincial de Viticultores, de Salamanca;, 
Asociación Patronal de Comerciantes 
$ Industriales, de Ciudad Rodrigo; 
Asociación Provincial de Ganaderos, 
de Salamanca; Unión de Fabricantes 
pe Carbón Vegetal, de Salamanca, y a 
la Unión de Agricultores Salmantinos,

Kra designar Vocales patronos del 
’ado mixto del Trabajo rural, de 

Salamanca,
La digo a  V. I. para su conocimicn- 

|o y efectos. Madrid, 24 de Febrero 
ñe 1934.

TOSE ESTADELLA 
Señor D irector general de Trábalo,

Ilmo. Si\: Vista la solicitud pré- 
g a tad a  por el Presidente de la Jun- 
fe Consultiva de Cámaras de l a Pro- 

sjgiedad Urbanía, en la cual, cum plien

do un acuerdo de la última sesión, se 
reclama de este Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social una disposición 
que declare no ser de aplicación a 
los Porteros de casas destinadas a 
moradas o viviendas los beneficios de 
la legislación de accidentes del tra
bajo:

Resultando que á  tal efecto el so
licitante aduce las razones que a  su 
juicio fundamentan la justicia ¡de su 
petic ión :

Considerando que el trabajo de Por
teros carece de los requisitos determ i
nados en los artículos. 3.° de la Ley y 
del Reglamento sobre Accidentes del 
trabajo, por lo que no tiene quien lo 
ejecuta el carácter de operario a los 
efectos de la citada legislación, ya que 
realmente ni lo presta siempre fuera 
de su domicilio ni ¡a un patrono de
terminado, sino a los inquilinos o mo
radores de la casa, los cuales no con
tratan  los servicios que le® prestan 
los Porteros ni los retribuyen obliga
da, sino voluntariam ente:

Considerando que tampoco el Por
tero figura en ninguno de los aparta
dos en que el artículo 3.° del Regla
mento enumera el personal que goza 
del concepto de operario a  los efec
tos del mismo Reglamento:

Considerando que el trabajo que ha
bitualmente prestan los Porteros en
caja más en lo que por servicio d o 
méstico define el articulo 8.° de dicha 
Ley, puesto que es contratado por un 
amo de casa, sin fin de lucro y para 
prestarlo en una vivienda o m orada 
particu lar:

Considerando que el servicio do
méstico, por la disposición anterior
mente citada* está excluido de los be
neficios de la legislación sobre acci
dentes del trabajo y, por lo tanto, han  
de estarlo también las persona® que 
lo prestan:

Considerando que, a mayor abun
damiento, es frecuente que el trabaja 
de portería Jb presten loa fem iliares 
del portero* quien también muy fre
cuentemente no asiste a su trabajo p a r  
tener otra colocación o destino:

Considerando que los dueños de ca
sa^ no tienen carácter de patronos, 
con respecto a los Porteros, no sólo 
porque éstos,, por las razones expues
tas, no pueden, en general, sier teni
dos como operarios, sino porqué tam
poco aquéllos como tales dueños 
ejercen ninguna de las industrias y 
actividades que* según aquella legis
lación, determ inan responsabilidades, 
por accidente del trabajo ;

Considerando que, si bien es c ier
to qué existen en las grandes capita
les J k r  teros que prestan servicios que 
parecen no ser puramente domésticos#’

como, por ejemplo* el cuidado de as-* 
censores y el encendido y vigilancia 
de las calderas para la calefacción, no 
pueden estimarse bastante tales servi
cios, que son la excepción, para mo
tivar la aplicación a todos los Porte
ros de los ¡beneficios de la ley de Ac
cidentes del trabajo, sobre todo si i&e 
tiene en cuenta que los Porteros que 
prestan servicios de índole mecánica, 
más que doméstica, pueden reclamar 
de los dueños de las casas donde los 
prestan el contrato que determine las 
respectivas obligaciones y ¡derechas 
que darían al dueño la condición de 
patrono y al portero la de operario, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que procede declarar quo el 
seguro de Accidentas del trabajo de 
los porteras no es obligatorio para los 
dueños de las casas destinadas a íao* 
radas o viviendas.

Lo que comunico a V. I. para sv 
conocimiento y efectos consiguientes* 

Madrid, 23 de Febrero de 1924.
JOSE ESTADELLA .

Señor D irector general de Previsión 
y Acción Social.

Las Cortes Consáiluyentes 
•rcm-én tres leyes fu33>damentaios.%de M 
República la regulación de las relackH 
nes contractuales entre obreros y pa
irónos, que son: la de 21 de Noviem* 
bre de 1931, dictando normas para el 
contrato de trabajo, y las de 27 del 
propio mes y año, estableciendo, una, 
la jurisdicción especial de los Jurados; 
mixtos para entender en 1-a interpre
tación y  aplicación de dicho contrato, 
y fijando, la otra, reglas para la colo
cación obrera, con el fin de que el 
trabajo fuese repartido entre los tra-¡ 
bajadores según su. capacidad técnica’ 
o práctica, sin distinción de ideas, po* 
líticas, sociales o religiosas. Estas le
yes votadas por las Corte Con ti tu y en
tes forman tm sistema orgánico, sm<> 
ceptibie, claro está, de aquellos per
feccionamientos que aconseje la expe
riencia para su mejor eficacia en las 
reíadoñes contractuales entre pairo-* 
nos y obreros y para una mayor ga
rantía entre «los misrribe. A ello se pro
pone llegar ¡el Gobierno con la proyec
tada reforma que tiene m  estudio ^  
«las expresadas leyes,; pero mientras 
aquélla &a verifica y las Cortes voten 
las oportunas reformas* entiende este 
Ministerio que faltaría a sus más ele* 
mentales déberes si no llamara la aten
ción de sus Delegados sobre -el incum
plimiento en algunas localidades de 
las Bases de Trabaio aprobadas o de 
loa pactos libre y voluntariam ente 
formalizados, por las partos que in te
gran la producción.
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Algunos patronos, acuciados sin du* 

ida por el desnivel que se establece en
tre la producción y el consumo, tien* 
den a la rebaja de los salarios fijados 
'jen aquellas normas minimas de trabajo 
aprobadas solemnemente por los orga
nismos legales y sancionadas por el 
¡Gobierno de la República, creyendo 
'£[110 de este modo podrán obtener el 
• justo rendimiento que su esfuerzo per
sonal y los capitales empleados en la 

", producción necesitan.
Pero aparte de que la reducción de 

los salarios pactados o establecidos en 
ilas Bases de trabajo constituye una 
infracción legal, no puede ser nunca el 

■ remedio adecuado pana aumentar ¡el 
prendimiento de las explotaciones. Cier

to que es tendencia de la técnica y de 
la economía procurar la reducción del 
costo de producción, con el fin de que 
los productos indígenas puedan com
petir con sus similares extranjeros y 

. puedan .conquistar los mercados exte
riores; pero esta reducción en el cos
to no ha de buscarse sacrificando al 
obrero, que no dispone para su sub
sistencia y la de su familia de otros 
medios que el fruto de su trabajo; si
quiera los obreros vengan también, so
cial y mo raimen te, obligado s a dar, 
dentro de las normas legales estable
cidas, el mayor rendimiento posible.

La reducción de lós costos de pro
ducción ha de buscarse, a juicio de es- 

¡, tie Ministerio, en la aplicación de un 
conjunto de medidas e c o n ó m i c a s ,  
financieras y monetarias, qua tiendan a 
(reducir desde el precio del dinero a 
los gravámenes dé todos conceptos 
que pesan sobre la producción; pero 

, ¿’epiUa mala política la texfdencia a re- 
- Iba j ar salarios, libre o legalmente pac- 
lados, rebaja que, por otra parte, ha
bría de agravar la crisis de consumo 

' que sufre la industria por reducirse la 
s capacidad adquisitiva de la  gran masa 

obrería española.
En consecuencia, este Ministerio, ve

lando por el interés general y por el 
cumplimiento de la ley, dispone y or- 

' den a que las Delegaciones provinciales 
j dp Trabajo ja su cargo y en las pro- 
I vincias cu que ejercen jurisdicción 

¿miden smgularmieníe del eumplimien- 
ito de las Bases de trabajo acordadas 
por los Jurados mixtos profesionales o 
Establecidas directamente «entre traba
jadores y patronos, no consintiendo ien 
podo alguno que sean infringidas sin 
pié se impongan las oportunas san
ciones legales; advirtiendo, en forma 
tue no dé lugar a dudas, que en aque
llas localidades o comarcas que tuvie- 

Jefi pendientes de elaboración, apro
bación ó recurso una¿s ¡nuevas Bases de 
trabajo, mientras éstas no reciban la

sanción definitiva legal se entenderá 
que rigen lias Bases inmediatas ante
riores, aunque hubiese terminado la 
vigencia asignada a las mismas.

De acuerdo con lo dispuesto ¡en la 
ley de Colocaciones, de la misma fe
cha, en su Reglamento de 6 de Agosto 
de 1932 y en las Ordenes ministeriales 
de 8 de Noviembre y 18 de Enero últi
mo, los Delegados promoverán en el 
territorio de la provincia a su cargo la 
organización completa del servicio de 
Colocación obrera, creando rápidamen
te los Registros y Oficinas que no se 
hayan establecido todavía y rectifican
do la composición de los constituidos 
anormalmente. A todos estos organis
mos se les hará conocer el deber que 
les incumbe de vigilar el exacto cum
plimiento de las Bases de trabajo en 
la localidad respectiva, para conseguir 
lo cual deberán hacerse las opbrtunas 
denuncias ante el Jurado mixto corres
pondiente, al que compete comprobar
las por los medios que la ley les asig
na para imponer o proponer, según los 
casos, las sanciones oportunas.

Y por último, cuando tenga una De
legación provincial noticia cierta o de
nuncia de que en algún pueblo se in
cumplen las Bases de trabajo, procede
rá a realizar urgentemente, por si o 
por medio de los funcionarios a sus ór
denes, la inspección que corresponda, 
quedando facultado en este caso para 
llevarlas a cabo o disponerlas sin au
torización previa de este Ministerio, al 
que deberá dar cuenta inmediata del 
resultado de la gestión.

No es necesario recordar cuánto fia 
el Gobierno en la labor de concordia 
que :esíá encomendada a las Delegacio
nes provinciales de Trabajo, de cuya 
labor depende en gran parte el acata
miento de patronos y obreros a la le
gislación social y a las disposiciones 
y acuerdos que emanen de los organis
mos encargados de aplicarla. Dispuesto 
esto Ministerio a no tolerar que las le- 

| yes sociales de la República queden in
cumplidas o burladas, adoptará las me
didas conducentes a tal fin, advirtiendo 
que en la aplicación de sanciones será 
especialmente rígido y, si precisa, 
inexorable cuando se trate de funciona
rios que por indolencia, ineptitud, 
abandono o manifiesta parcialidad de
jen de llevar a cabo, escrupulosamente, 
la misión a ellos encomendada.

Madrid, 24 de Febrero de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señores Delegados provinciales de Tra
bajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
 —

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad -con lo 

prevenido eun el artículo 33 del Decre
to de 11 de Enero de 1934, rectificadq 
por el de 19 del mismo mes,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien 
aprobar el adjunto Reglamento paraf 
la aplicación de los citados Decretos*

Lo que de Orden acordada en Gota* 
se jo de Ministros, digo a V. I. parar 
su conocimiento y efectos. Madrid, 19 
de ¡Febrero de 1934.

CIRILO DEL RIO RODRIGUEZ / 
Señor Director general de Reforma1

Agraria.

Reglamento para la aplicación del Be* 
creto de 11 de Enero de 1934. *;

Artículo 1.° Establecida por el De* 
creto de 11 de Enero de 1934, rectifi
cado por el de 19 de Enero de 1934* 
la protección que el Estado debe olor-» 
gar a los riesgos agropecuarios y  fo« 
resfales, se hará efectiva íail proteo* 
cióia por intermedio del Servicio Na* 
cional de Seguros del Campo en cuanto: 
se refiera ál régimen de seguros y de, 
Cajas de Socorros Mutuos, con arreglo 
a las normas y condiciones que sé 
establecen en dichos Decretos y en el 
presente Reglamento.

Artículo 2.° La protección abarca* 
rá los siguientes extremos:

A) Garantizar directa o indirecta
mente a los agricultores y ganaderos! 
españoles contra los riesgos agrope
cuarios y forestales aseguradles en los 
términos previstos en e¡l artículo 3,̂  
del Decreto orgánico.

¡B) Intervenir técnicamente en ton 
idos los aspectos de los seguros agro* 
pecuarios y forestales dentro de lo# 
límites establecidos en el Decreto or«? 
gánico y demás disposiciones vigentes^

C) Elaborar las estadísticas relati
vas a los mencionados seguros y llevad 
a cabo los estudios necesarios para 1$ 
determinación de las primas puras co* 
crespón dientes a los distintos riesgos^ 
procurando extender el régimen, dd 
seguro a aquellos riesgos no declara
dos asegurables.

D) Fomentar la creación y reorga
nización de Cajas de Socorros Mutuos 
contra los riesgos no asegurahles co
mo medio más elememital de previsión 
contra ellos.  ̂ -1

E) Propagar y difundir la práctica 
del seguro agropecuario y forestal en 
todas sus manifestaciones.

De la protección ele los riesgos asega* 
rabies.

Artículo 3.° De acuerdo con lo de
terminado em los apartados A y B del 
artículo 3.° y en los artículos 4J° a l i  
inclusive del Decreto orgánico, el Ser* 
vicio Nacional de Seguros del Campó, 
podrá concertar los siguientes con* 
tratos; y|

¡1.° De reaseguro sin compensación 
de pérdidas con toda clase de Entfa 
dades de seguros que operen contri 
los riesgos agropecuarios y foréstate!!
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2.° De reaseguro con compensación 
de pérdidas o de seguro subsidiario 
con las Entidades de carácter mutuo
que operen sobre dichos riesgos sin 

seleccionar ni limitar su aceptación.
3.° De retrocesión de los exceden

tes del Servid© con Compañías Mer
cantiles.

Artículo 4.° Cualquier caso no pre
visto o regulado en los artículos 4.'° 
al 11 del Decreto orgánico será re
suelto por el Director general de Re
forma Agraria, previa propuesta de lia 
Junta Consultiva del Servicio.

Artículo 5.° Los contratos de rease
guro o seguro subsidiario deberán ser 
solicitados por instancia dirigida al 
Jefe de la Sección de Crédito Agríco
la, Pósitos y Seguros, en la que se hará 
mención exprbsa del sometimiento a 
lo preceptuado en los ¡números 3.° a 5.° 
del artículo 4.° del Decreto orgánico, 
acompañándose los siguientes docu
mentos :

Certificación de la Inspección de 
Seguros y Ahorros de-hallarse inscri
ta o exceptuada la Entidad, o en su 
defecto, ¡1a Orden ministerial corres
pondiente.

Este requisito no será exigido ¡a 
aquellas que con anterioridad a la pu
blicación del Decreto orgánico hubie
ran concertado contrato de reaseguro 
con el Servicio de Seguros Agrarios.

Tres ejemplares de los Estatutos, 
Reglamentos o Pteglamentos-Pólizas de 
la Sección o Ramo que se desee rease
gurar o garantizar con el seguro subsi
diario. •

Tres ejemplares de las tarifas que 
haya de aplicar Ha Entidad con las ex
plicaciones necesarias para su utiliza
ción, indicándose, además, el recargo 
o recargos adicionales a las primas 
puras para gastos de asegurador y 
reasegurador.

Tres ejemplares de cada lino de los 
modelos de proposición de seguro, de 
cesión de riesgo, de declaración de si
niestro, de avisos de siniestro, de plie
go de tasación, etc., salvo en el caso de 
que expresamente se comprometa a 
aceptar la modelación que señale el 
Servicio; y

Tres ejemplares de la Memoria y 
Cuentas del último ejercicio, si se ha
dasen en pleno funcionamiento.

Artículo 6.° El Servicio, (hecho el 
oportuno estudio, podrá girar úna visi
ta de inspección encaminada a subsa
nar los defectos que se hayan observa
do y a conocer:

1.° La organización de la Entidad.
2.° Si se trata de una Mutualidad, 

en qué caso de los detallados en el ar
tículo’ 5.° del Decreto orgánico puede 
ser incluida.

3.° La exactitud de las cifras y do
cumentos relativos a la Memoria y 
Cuentas remitidas; y

4.° Los medios económicos con que 
cuenta la Entidad para desenvolverse.

Artículo 7.° El Inspector levantará 
la oportuna acta, con el resultado de 
la visita ord'énada, debiendo abstenerse 
en la redacción de la misma de emitir 
juicios que puedan afectar favorable o 
desfavorablemente al crédito de la En
tidad.

El acta se extenderá por duplicado,, 
quedando uno de los ejemplares en po- 
Cier de la Entidad visitada y entregán
dose el otro al Servicio para ser unido 
al expediente^

Articulo 8.° Con vista del acta de la 
visita de la inspección girada y la do
cumentación presentada, el Servicio de
cidirá si procede admitir o no a la En
tidad al régimen de protección, comu
nicando a la misma la resolución, pu- 
diendo aquélla recurrir, en caso dene
gatorio, ante el Ministro de Agricul
tura, en el plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha del registro 
de salida del Servicio.

Para la debida justificación de las ca
racterísticas exigidas en los distintos 
casos del artículo r5.° del Decreto, debe
rá entenderse:

1.®' Que en los casos A) y R) será 
necesario que las Mutuas hayan sido ofi
cialmente autorizadas para operar en 
todo el territorio nacional y que ope
ren efectivamente en diez provincias 
por lo menos.

A las Entidades de nueva creación 
no les será exigido este mínimo de pro
vincias durante el primer año.

2.° Que para las comprendidas en el 
apartado €), la justificación de cifras 
de asociados y capitales deberá hacerse 
antes de* 1.° de Abril, fecha del co
mienzo de la campaña, y que, hasta 
tanto no se lleve a efecto esta satisfac
toria justificación, no podrán ser forma
lizados los contratos; por lo que los 
acuerdos sobre ellos recaídos con an
terioridad se considerarán siempre pro-

r visionales; y
3.° Que las Mutuas del apartado D) 

no podrán ser admitidas, ni aun provi
sionalmente, al régimen de protección, 
si no justifican previamente la efectivi
dad del número de sus mutualisias y el 
volumen de los capitales por ellas ase
gurados.

Artículo 9.° Si fuese admitida la En
tidad, se procederá por el Servicio, con ¡ 
el concurso del representante que aqué
lla designe, a redactar el proyecto de 
contrato.

Dicho proyecto pasará a informe de 
la Junta consultiva y corresponderá ne
cesariamente su aprobación al Direc
tor general de Reforma Agraria, dan
do de ello conocimiento a la Entidad 
peticionaria, con el fin de formalizar 
el contrato en la época que corres
ponda.

Artículo 10. Los contratos de retro
cesión de excedentes se negociarán y 
redactarán en los términos y condicio
nes usuales. Si como consecuencia de 
las negociaciones se llegara a un acuer
do se redactará el oportuno proyecto 
de Contrato, que informará la Junta 
consultiva, resolviendo en definitiva el 
Director general.

Artículo 11. En cuanto al seguro di
recto, en los casos «en que llegara 
tablecerse al amparo deí art. 12 del De
creto orgánico, se estará a lo que de
terminen las disposiciones que lo im
planten.

Intervención técnica del Estado.

Artículo 12. Para garantizar la obra 
de protección, el Estado, por medio 
del Servicio nacional de Seguros del 
Campo, podrá ejercer su intervención:

1.° Sobre la vida social y económica 
de las Entidades que con él hubieran 
concertado contratos de reaseguro, de 
seguro subsidiario o de retrocesión, así 
cómo sobre los siniestros ̂ que se pro
duzcan como consecuencia de los ries
gos por ellas asumidos.

2.° Sobre las tasaciones que se ha

gan por otras Entidades qué no hubiéi 
ran celebrado contrato con él indica^] 
do Servicio, en cuanto pudiera repreg 
sentar el reconocimiento de los daños 
competencia ilícita o perjuicio para el; 
asegurado.

3.° Sobre las primas que hayan déj 
aplicarse por las Entidades concertadas»;) 
con el Servicio y aun sobre las qué* 
apliquen; con notoria falta de base téc
nica, las Entidades a que hace referen* 
cía el número anterior, con los propio# 
fines: ,,

Artículo 13. La intervención sobre? 
la vida social y económica de las En-í 
tidades que se citan en el número prL 
mero del artículo anterior, podrá efeo 

3 tuarse mediante visitas de inspección^ 
solicitando de las Entidades cualquier, 
clase de ¡datos que se consideren nece
sarios, y mediante el estudio de sus; 
Memorias y Cuentas de fin de ejerci- 
cio,

 ̂Artículo 14. Las visitas de inspec*,. 
ción y el estudio de cuentas se verifica*? 
rán por el personal especializado deí 
Servicio o, en su defecto, por Actúa* 
rios de Seguros con título oficial. ó 

Las visitas de inspección se ordena-M 
rán a lo menos una vez cada año por 
el Jefe de la Sección. VJ-

Lo$ funcionarios que practiquen es- ¡ 
tas visitas irán provistos de la orden 
correspondiente y de un carnet de iden*/ 
tidad para justificar su personalidad sf 
fueran requeridos para ello. ' fj

Artículo 15. Con los resultados dei 
las visitas de inspección se levantara 
acta por duplicado, para que quede uní 
ejemplar en poder de las Entidades vbj 
sitadas y otro en el del Servicio. U

El Director o Gerente de la Entidad'; 
podrá hacer constar en el acta las ob-% 
servaciones que tenga por conveniente/'! 
y deberá dar cuenta inmediatamente de 
ella a la Directiva o Consejo de Admi- í 
nistración. ój

Artículo 16. La intervención en la 
apreciación de daños y comprobación'; 
de tasaciones por siniestros, cuando sé : 
trate de Entidades relacionadas con eR 
Servicio, se verificará mediante inspec-;' 
ciones técnicas llevadas a cabo por el 
personal idóneo con título oficial, pro-* 
visto de la orden y carnet de identidad 
correspondientes, que habrán de exhi-4 
bir a los visitados si fueran requerido#, 
para justificar su personalidad, pudien- 
do a su vez con dichos documentos re*’ 
cabar el apoyo dé las Autoridades de 
todas clases, si él visitado se resistiese 
a facilitar su misión.

Artículo 17. Lais infracciones a que 
se refiere el número 2J° del artículo 12 fy 
que se pusieran de manifiesto en las1 
visitas de inspección, serán denuncia- 
das a la Inspección de Seguros y Ah o* 
rros, a los efectos de la vigilancia y  
control establecidos en la Ley de 14 do 
Mayo de 1968, siempre que requerida la 
Entidad para rectificar, no se aviniese' 
a ello.

Artículo 18. El Servicio podrá, en 
cualquier momento, recabar para sí la 
realización por su cuenta de las tasa- ' 
ciones de siniestros de todas las Mu* 
taa-s con él concertadas en cualquier ra-; 
uno, reservando siempre la iniciación yj 
tramitación de los expedientes a las En-, 
tidades aseguradoras.

Esta facultad deberá hacerse constar 
en el clausulado de los contratos qué 
se celebren. (

El hecho de que se encargue el Ser-* 
vicio de las tasaciones de un Ramo de-*
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terminado, no implicará el abandono de 
m  ftmción inspectora, que seguirá efec
tuándose con entera independencia de 
Aquélla.

Artículo W. En el caso de que ej. 
Servieio opte por hacerse cargo de las 
tasaciones, las Entidades cadentes o ase- 
¡g u r a d a s subsidiariamente, quedarán 
obligadas a entregar a aquél el tanto 
por ciento correspondiente del total de 
las primas puras del Ramio de que se 
to te .

Aifieulo 26. Las Entidades no con- 
certa* las con el Servicio podrán soli
citar cque éste se encargue de sus tasa
ción m de siniestros correspondientes a 
segrí ms agropecuarios y forestales, a 
cuyos efectos, informará la Junta con- 
isultiva, resolviendo el Director generad.

Si la solicitud es aceptada, se sus
cribirá el oportuno convenio, en el que 
deberá consignarse la retribución que 
al Servicio corresponda por las tasa
ciones,, fijada de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo -anterior.

Articulo 21. A los efectos del nú
mero 3.° del artículo 12, el Servicio 
«revisará y publicará oportunamente las 
tablas de primas puras que habrán de 
servir de base en cada año a las tarifas 
que hayan de aplicar las Entidades con 
'él concertadas.
i Las que no estén con él concerUbdas, 
Imando apliquen en los seguros protegi- 
jtos tarifas de cuya base técnica resul
ten primas puras inferiores a las calcu
ladas por el Servicio, serán denuncia- 
lias a ia Inspección de Seguros y Aho- 
|res, si, requeridas para que las Hiodi- 
jRqaen* se, negaran a ello, a los mismos 
jbfectos del artículo 17. '

Fomento d d  segjuo*.

|  Artículo 22. Gomo labor comple
mentaria de la protección contra t e  
¿tegos aprop cenarlos y forestales ase- 
tojrables, el Servicio, procurará, ulili- 
fand© todos.-los medios a  su alcance, 
4ducar y orientar a t e  agricultores y 
ganaderos españoles en el verdadero? 
concepto del seguro, así como fomen
tar entre ellos su práctica*

Artículo 23. A los efectos del ar- 
Mciilo anterior, el Servici-o, ;sin per
juicio de utilizar otros medios, ac
tuará preferentemente:

l .Q Favoreciendo la constitución 
de Mutualidades para p-ractirar les se
guros agropecuarios y forestales, apor
tando, si le fuera solicitado, el con
curso gratuito de sus técnicos, 
j 2.° Organizando conferencias de
^ávulgaclón a  base de personas de 
01 guiñeada base cultura y reconocida 
jáis eiii dad, seguidas de. las oportoms 
¡aclaraciones por técnicos, sobre el 
jobjeto, beneficios-,, derechos y obli
gaciones que lleva .consigo la- prácti
ca'de- t e  .seguros apropecuaríos y fo
restales..

'i 3.° Editando carteles, folíeles y
toda clase de impresos que deberán 

; ¿ser profusamente, repartidos, entre los 
)8grk;alioTes. y ganaderos,, ya directa- 

• fcnenie-, ya por intermedia de sus- Aso- 
; elaciones^ y de las- Entidades., concer- 
¡ todas.
¡ . 4.° Facilitando informaciones s.o-
| J>re cualquier extremo interesado por 
; los .truismos agricultores y ganaderos 
■ * tedividualmeníe o por sus Asociacio

nes y aun por Entidades oficiales o 
;4é seguros no reía clon â das dáreeta- 
t&er.i te coa el Servicia,»

¡ Estas, informaciones deberán ser ’ 
: cursadas can toda rapidez en orden a 
| su mayor eficacia y oportunidad-,

del Serme iot .
I Artículo 24. ¡Pana.- que el Servicio,
I Naciosw de Seguros del Campo pue- 
I da llevar »& la práctica la misión • que 
i se le eeomienda, ¡actuará .asistido! de 
i una Junta -como órgano consultivo y 
; gozará de la i o. dispon sable libertad 
i de- acción y personalidad para con- 
I tratar, A estos, efectos tendrá plena 
: capacidad para ¡adquirir y enajenar 
; valores coa los fines díe constitución, 

ampliación o- reducción do reservas 
: y para, realizar cuantos actos sean pre~ 

cisos dentro de. los. limites que le lm- 
' pongan las disposiciones vigentes.

El Servicio aplicará los recursos 
consig-nacte para estos fines en los 
P;re¡supueste del Estado y en. el Pre
supuesto de Reforma Agraria y ad
ministrará con intervención, de- la 
Junfet ConauBtiva t e  recursos que ob
tenga,. no p rocedente de aquellas or
ganismos.

Artículo.: 25. El Servicio -estará in~
: ternemente dividido en:

Secretaría.
Asesoría -Técnica Actuaría}.

' Ranso de Pedrisco, ...-. -
Ramo de ‘Ganado.  ̂ ' r' '
Ramo ríe Incendio Agrícola.
Ramo de Incendio 'Forestal, y -a.
>GoBtaMM'dad.
Articulo 26. La Secretarla se ocu

pará de la distribución de los asun
tos, sirviendo de enlace a t e  demás 
organis-mos; llevará ' t e  Registros -de 
Entrada y Salida; cuidará de todo lo 
.concerniente a infoimáción, publici- 
éad y pwípagard'-a;. tendrá a su cargo- 
todo lo referente a Cajas de Socorros 
Mutuos contra los riesgos no asegu- 
mbles; llevará la Caja y Habilitación 
del Servicio, cuidando de t e  cobros 
y pagos, pasando mensualmente nota 
detallada al Jefe de la Sección -en la 
forma qtfe éste fijé; tramitará ios 
asuntos de persanál y aquelte «otros- 
que, por no ¡tener carácter específico 
determinadlo, puedan comprenderse en 
el concepto genérico ¡de “Asuntos ge
nerales”,' y . tendrá ¡a 'su cargo -el Ar
chivo.

Artículo 27. La Asesoría Técnica 
Actuarla! recogerá los datos denlos 
distintos Ramos y de Contabilidad 
que estime útiles para su misión, que 
■será, primordialmente el encauzamien
to de la Estadística en orden, a Xa 
confección y perfeccionamiento de 
tarifas de primas y posibilidad de 
planteo de nuevos seguros de interés 
agropecuaria y iforesíáí;. «además per
feccionará sus datos con los qu'e pue
da conseguir d élas entidades concer
tadas con él y de los Centros oficiales 

,y Autoridades, así como de toda clase 
de publicaciones.

Artículo 28:.. Cada uno.;de; t e  • Ra
nas©» indi-cardos en -el artículo 2© tra>- 
raátará todo lo concerniente al rease- 

>guro' y. seguao. sobrádmelo respectir 
. vos, así £ « o  lo referente a la .retro- 
cesión dde los excede mies, excepción 
hecha de la regularización -en E.uen= 
tas»

Artículo/ 29. Coníabil¿»da.d se ocu
pará,. además, de la fimeión. .que-, te* es 
peculiar, -de la regiilarízaciéu de pri
mas y siniestros -de acuerdo con la

documen-tación correspondiente pre
viamente censurada por los Ramos 
respectivos, expidiendo la correspon
dencia que dé lugar a «¡siente en ia 
CantaMlidad y llevando t e  Libros 
Diario y Mayor y cuantos -auxiliares* 
fichas u oíros, medios modernos se 
estimen necesarios para la mayor cla
ridad y detalle -de las cuentas -del Ser
vicio.

Artículo 30. Queda facultado 'el 
Jefe, de ia .Sección para señalar las 
normas de. trabajo dentro -del con
tenido de cada Ramo al objeto de 
conseguir cd. más perfecto ajuste' y 
eficacia.

Artículo 31. El Servicio, ¡de acuer
do con lo dispuesto en el ’penúltimo 
párrafo del artículo 20 del Decreto 
orgánico, estará dotado -del personal 
indispensable agrupado en ¡dos cla
ses: fijo y eventual

El primero estará ajustado a plan
tilla y dividido en facultativa, técni
co, auxiliar y subalterno.

El segundo lo constituirán les Pe- 
ri-te-I nsp coto res, los Peritos-Tasado
res cuando se utilicen y, en su caso,, 
los Inspector es-Actúa ríos de que se 
diabla en el artículo 14.

Artículio 32. Las plazas del perso
nal facultativo y técnico se cubrirán 
con individuos que pertenezcan a las 
Cuerpos espaciales del Estado compe
tentes, y en caso de no existir aspi
rantes, se cubrirán entre personas ca
pacitadas con título oficial.

Al personal auxiliar no se le exigirá 
titulé oficial alguno para desempeñar 
t e  plazas, correspondieníes, pero sí 
habrá de demostrar determinados eo- 
nanimi-eníos.

Corresponde al D i r edor general de 
Reforma Agraria señalar las normas 
a que en su ingreso habrá de ajus
tarse el personal fijo del Servicio.

Ártícuk) 33. Los Peritos-Inspecto
res, :l|os PerBos-Tasadores y los Ins
pectores-Actuarios, eíi su caso, serán 
designadas por el Director general de 
Reforma Agraria!, a propuesta del Je
fe ée la Sección. E s te  nombramiea- 
los se. harága por el ¡plazo máximo de 
un año y podrán ser convalidadas pa
ra. ©ada nuevo ejercicio.

Articulo 34. El personal .a que se 
¡refiere el artículo anterior n© perci
birá más emolumentos que las dietas 
y gfeste. é@ locomoción y de prácti
cos que devengue m  sus actuaciones, 
A los Rerite-lnspectores ¡podrá, sin 
embargo, ¡señalárseles un tanto por ex
pediente sometido a  su revisión en 
las. ©fiemas.

Artículo 3!&* Cuando se estime ne
cesario el concurso de los servicios 
de determinadas personas, cuya com
petencia y ¡autoridad en estas mate
rias sea recoínocida^ l|a Junta podrá 
contratar dicha colaboración con ca
rácter eventual y con casrga a las Son
idos’ de sú ¡exclusiva administración-,. 
Talos acuerdas exigirán, para ser vá
lidos, par lo -menos los dos tercios de 
v a te  favorables.'

Jm ta co&mdtiva del Servicio.
Artículo 36. Será el organismo con

sumitivo del Servicio y tendrá la com
posición que se ¡detalla en el artículo 
21 del Decreto orgánico, debiendo ser 
nombrados sus Vocales de acuerdo 
con las normas en él establecidas y
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las que se -especifican en este Regla
mento.

Artículo 37. El mandato de los Vo- 
cales representantes1 -del Estado y  del 
Instituto de Reforma Agraria, será de 
duración indefinida .mientras conser- 
yen el carácter que motivó su desig
nación.

Les representantes de Mutualidades, 
cualquiera que sea la fecha de su nom
bramiento,, -deberán c e sa r  en 30 de 
Septiembre del año en que corres
ponda elección general.

Articulo 38. Los Vocales represen
tantes de Mutualidades habrán de ser 
Directivos,. Asociados o Delegados de 
alguna de ellas, circunstancia que de
berá acreditarse al tiempo de tornar 
posesión de sus cargos.

Artículo 3$. Las elecciones para 
cubrir vacantes producidas por cese 
reglamentario de Vocales, representan
tes de Mutualidades-sé convocarán por 
el Director general de Reforma Agra
ria, por lo menos, coi* treinta «Mas de 
antelación a la fecha eq que hayan de 
estar hechas las nuevas designaciones* 
•publicándose al efecto la convocato
ria en la Gaceta m  M a d r id . ■

Artículo- 40. Dentro de los diez- días 
siguientes al de la publicación de la 
convocatoria, las entidades con dere
cho a voto remitirán al Servicio cer
tificación del acta d!e elección y eerti- 

' ficado referido a sus libros-registros 
de pólizas o asociadlos, haciendo cons
tar el total capital asegurado durante 
la campaña en curso hasta la fecha de 
/publicación de la convocatoria, si se 
'traía* del Raimo de }>edriseo, o desde
l.°,ide Junio del año anterior al 30 de 
Junio del que curse, s i  se trata de 
otros Ramos.

Para cada Ramo habrá de efectuar
se votación-y justificación de derecho 
por separado.

r Articulo 41. Para verificar el escru
tinio^ y formular la propuesta corres
pondiente funcionará una Comisión cla
sificadora constituida por tres Vocales 
que no sean representantes de Mutua
lidades, elegidos por la Junta. La Co
misión, en su primera reunión, designa
rá su Presidente y actuará como Se
cretario de ella el Vicesecretario de la 
Junta, con voz pero sin voto.

Artículo 42, La Conadsión clasifica
dora deberá reunirse dentro, de los 
cinco dias siguientes al de cierre del 
plazo de emisión de votos.

En una sola sesión, a la que podrán 
asistir los representantes de las Mutua
lidades votantes, deberá efectuarse el 
ecrutinio y formularse la propuesta 
para Vocales de las personas que apa
rezcan con. mayor número de votos en 
cada Ramo.

De la sesión se levantará acta que se 
sentará en el libro de las de la Junta.

Artículo 43. Al día siguiente de ce
lebrada la sesión, el Jefe de la Sección 
elevará la propuesta al Director gene
ral para que disponga los nombramien
tos, de los que dará traslado a los in
teresados en el mismo día en que le 
sean comunicados.

Articulo 44. En caso de vacante de 
alguna de las Vocalfas representativas 
de Mutualidades, se convocará la elec
ción parcial con arreglo a las normas 
establecidas en los artículos anterio- 

■ res.
Articulo 45. Los componentes de la 

Comisión elasific^dor^^ye^aráii-- - las.

mismas dietas señaladas para los de 
la Junta consultiva.

Competencia de la junta consultiva.

Artículo 48. Será preceptivo el in
forme de la Juntar

4.° Sobre los presupuestos formu
lados por el -Servicio.

2.° Sobre las cuentas anuales que 
el mismo haya de rendir.

3.° Sobre los distintos contratos de 
reaseguro, de seguro subsidiario o de 
retrocesión de excedentes que hayan 
de concertarse.

4.° Sobre los recargos qu e anual
mente hayan de s e r  aplicados para 
atender a los gastos del Servició.

5.a Sobre las propuestas de conve
nio a que se refiere el articulo 20.

6.° Sobre las concesiones de auxilios 
que se propongan a favor de las Ca
jas de Socorros Mutuos..

7.° Cuando sea preciso disponer par
cial o totalmente de los fondos y bie
nes afectos a reservas o al capital de 
fundación procedente de la extinguida 
Mutualidad Nacional del Seguro Agro
pecuario.-

8.a Cuando sea expresamente: reque
rida para ello por el Ministro de Agri
cultura o el Director general de Re
forma Agraria,

9.a Cuando el Servicio, Men a su 
iniciativa o a requerimiento dé oíros 
Centros del Estado* estime igualmeirte 
conveniente oír su opinión en materia 
relacionada directa e indirectamente 
con los Seguros Agropecuarios y Fo
restales. ..

Artículo 41, Intervendrá preceptiva
mente y elevará propuesta aun cuando 
no exista la previa del Servicio:

1.° En les casos de silencio, inter
pretación o aclaración de las distintas 
disposiciones que regulen la actuación 
de aquél. - ■

2.° En las propuestas de perdón o 
paliación de sanciones que al amparo 
de sus Reglamentos, Estatutos o Póli
zas hubieran aplicado a sus asociados 
las Mutualidades qu e tengan contrato 
eon- el Servicio, cuando reultaren des
proporcionadas a las faltas cometidas 
y no sea apreciada mala fe. En este 
caso podrán además señalar normas al 
Servicio para evitar qu e los asuntos 
análogos hayan de ir necesariamente 
a su conocimiento.

3.° En la designación del miembro 
que bayar de representarla en el Tribu
nal arbitral mencionado en la condi
ción 5.a del artículo 4.° del Decreto 
orgánico.

í.° En la designación de los miem
bros que han de componer la Comisión 
clasificadora a que se hace referencia 
en el artículo 41.

5.° En los contratos que se mencio
nan en el artículo 35.

6.** En lás cuestiones que hubieran 
de plantear tres por lo menos de sus 
miembros.

xtóí’culo 4-8. Los acuerdos de la Jun
ta podrán ser tomados por unanimidad 
o por mayoría. Se entenderá que existe 
esta última cuando el acuerdo reúna 
los votos favorables de la mitad más 
uno de los Vocales asistentes.

En caso de empate, el voto de la Pre
sidencia tendrá carácter decisorio.

Los vocales que no estuvieran con
formes con el acuerdo de la mayoría 
podrán formular voto particular.

Artleulo 49, La Junta no podrá ce- i

lebrar sesién en los siguientes casos;
1 * Guando no concurrieran la mi

tad más uno de los Vocales, no eofi* 
tándose para el cómputo la presenoiá ? 
del Secretario.

2.° Guando dejaren de ¡asistir a lg 
Vez el Presidente y el Vicepresidente 
aunque se hallasen presentes la mi
tad más uno de los Vocales.

Articule 50. Podrán asistir a las 
reunioras de la Junta con carácter d$ 
asesores, con voz pero sin voto, lo£ 
funcionarios técnicas o especialista^ 
del Servicio que acuerde la Presiden
cia, bien sea a su propia iniciativa q 
a requerimiento de alguno de los Yd- 
cales.

Atribuciones de las cargos.

Artículo 51. Serán facultades del 
Presidente de la Junta:

1.° Fijar el orden del día para las, 
sesiones que hayan de celebrarse,

2.° Convocar y presidir la Junta.
3.° Encauzar las discusiones, seña

lando turnos en pro y en contra.
4.° Dar por suficientemente discu

tidos los asuntos y determinar el mo
mento de las votaciones.

5.° Designar ponencias para el es
tudio, de las cuestiones.

fi.° Tomar las medidas que estimé 
contenientes para la mayor eficacia Sé 
la labor de la Junta.

Artículo 52. Corresponderá al Jefe 
de. la Sección:

I a Como Vicepre3ide«nite de la Jun
ta, substituir al Presidente en sus fun
ciones, bien sea ¡por ausencia, enfer
medad o delegación expresa del 
mismo.

2.° Llevar la firma de los asuntos 
de trámite y del traslado de las re
soluciones del Director general.

3 a Representar al Servicio.
4.° Firmar los contratos de rease

guro, seguro subsidiario y de retroce
sión de excedentes aprobados por Él 
Director general.

5.° Aprobar mensualmeníe las mío- 
tas de pago o ingresos del Servicio.

6.° Dar posesión al personal y asig
narle su cometido.

7.° Ordenar, a propuesta del Ser
vicio, las visitas de inspección <|trc 
estime oportunas, así como designar 
a los Inspectores que hubieran! de re* 
rificarias.

De estas atribucionesisólo podrá de
legar total o parcialmente das señala
das en los números 2.a y f8.°

Artículo 53. Correspondem al Se
cretario:

1.° Cursar y firmar las convoca
torias.

2.a Llevar y custodiar el libro df 
actas de la Junta.

3 * Expedir toda clase de certifi
caciones visadas por el Presidente ® 
Vicepresidente, e¡n su caso.

Articulo 54, Corresponderá al Vi
cesecretario :

1.° Substituir al Secretario en sus 
funciones en los casos de enfermedad, 
ausencia ó vacante.

2.° Actuar de Secretario de la Co
misión Clasificadora de las elecciones 
para Vocales representativos de Mu
tualidades.

Tribunal Arbitrah

Artículo 55. El Tribunal Arbitral & 
gue $e refiere la condieiónj quinta de|
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artículo 4,° del Decreto orgánico ten
d r á  la com posición que en el mismo 
ge especifica y a su resolución 'deberá 
Cometerse, sin perjuicio de la acción  
posterior, ante lo § Tribunales ordina
rios de Justicia:
 ̂ 1.° Todas las cuestiones que pue- 

•’daa 'suscitarse en el cumplimiento de 
Jps contratos de seguros celebrados 

.• éafcre agricultores y ganaderos cún las 
ihfeidade's relacionadas con el Servi
cian

2.° Las que asimismo se deriven  
$e la interpretación o cumplimiento de 
Jos contratos de cesión de riesgos o 
seguro subsidiario otorgados por el 
Servicio coni las distintas Entidades a 
jque hace referencia el artículo 3.° de 
éste Reglamento,

Artículo 56. I n m e d iatamente de 
¡Constituido este Tribunal será su pri
mer cometido elegir Presidente y Se
cretario y redactar >un proyecto de 
jteglamento por el que habrá de regirse 
¿u funcionamiento. Este proyecto será 
¡elevado por el Director general al Mi
nistro de Agricultura para su defini
tiva apfobación.

Cajas de Socorros Mutuos.

f l  Artículo 57. Las Cujas de Socorros 
Mutuos contra los riesgos no asegura- 
bles deberán constituirse de acuerdo 

fISon la legislación general de Seguros, 
-r  Artículo 58. Si no solicitaran del 
■i Estado auxilio alguno para constituir

le  y organizarse., no tendrán más obli- 
b |áción  con respecto ni Servicio que 
fjcbmunicúrle su constitución y el ba- 
fítjiér sido autorizadas para su fünciona- 
ytqiento por la Inspeccióun de Seguros 
^ Ahorros.

$ 4 .Artículo 59. Tendrán derecho a -re-
gi^Mtámcrite, en cualquier irio- 

fmehto que Iq soliciten, el auxilio téc- 
,i¡jU‘CO del Sé£tició para constituirse o 

réórgáhizárse. Si solicitasen ■auxi
l io  económico al amparo de lo dispues-

en éT&ft. 30 del peóréto orgánico, só- 
%  podrán conseguirlo dentro del pri- 
i^er ano de jíu. itiíiBíbnamien%, en for- 
Áa de subvención y en cuantía no ¡su
perior a 5.00Ó pesetas.

Artículo 60. Las Cajas que hubieran 
(recibido 'auxilio del Servicio contri
buirán >a los gastos de éste, a ¡partir 
del tercer año de su funcionamiento, 

‘'con el 1 por LOGO de sus ingresos, 
por cuotas o donativos con u n  mínimo 
anual de 25 pesetas, y  podrán ser ins
peccionadas o intervenidas desde; ¡aquel 
momento, quedando, además, obligadas 
& rendir anualmente al Servicio cuen
ta de sus operaciones.

Cuentas del Servicio .

i  Artículo 61. El Servicio formulará 
Anualmente 'presupuesto de ingresos y 
gastos que, previo informe de la Jun
ta Consultiva, se someterá a la apro
bación deil Director general.
, Artículo 62. Las fuentes de ingre

so del Servicio serán las indicadas en 
los artículos 16 y 25 del Decreto or
gánico, Los •señalados en el primer ar
tículo, serán destinados exclusivam en
te al pago de supersiniestros, y los 
detenminaidos en el segundo a cubrir 
los gastos independientes de aquéllos.

Artículo 63. Los sobrantes de las 
consignaciones para supersiniestros, 
así como los de primas, se incor- 
jporarán a la reserva general de que

se habla en el artículo 16 del Decre
to orgánico, sin  que por ningún con
cepto puedan destinarse los fondos que 
la cubran a atenciones distintas de los 
¡süpersMestros.

Artículo 64. A tenor de lo dispuesto 
en ei artículo 17 del Decreto orgánico, 
las Mutuas que en el mismo se m en
cionan estarán obligadas a constituir 
o engrosar con los sobrantes de primas 
una reserva general análoga a la del 

! Servicio.
Artículo 85. Los sobrantes de lias 

coiisigiiacio'L'ies para gastos que pue
dan producirse en algún ejercicio se
rán destinados a los fines indicados 
en el artículo 25 del Decreto orgánico, 
correspondiendo a la Junta, cuando el 
Servicio rinda la cuenta anual, de
terminar qué parte lia de destinarse 
a constituir o engrosar la reserva de 
“auxilios” y cuál a reconstituir el ca
pital fundacional ¡de la extinguida Mu
tualidad Nacional del Seguro Agrope
cuario. Cuando dicho capital haya sido  
totalmente reconstituido, los sobran
tes se dedicarán íntegros a la reserva 
citada.

Artículo 66. A más de las expresa
das reservas, el Servicio deberá cons
tituir en fin de cada ejercicio la de 
siniestros pendientes de liquidación  
o pago,, incluyendo en este concepto 
las cantidades que hubieran de com 
pensarse o ser entregadas a las Mutuas 
protegidas o aseguradas subsidiaria
mente. Esta reserva se considerará co
mo paite integrante y subconcepto de 
la general.

Artículo 67. Con objeto de que los 
fondbs que cubran las distintas reser
vas no permanezcan improductivos, 
podrán invertirse en valores del Es
tado :

¡Hasta un 80 por 160 los afectos a 
la reserva general propiamente dicha.

Hasta oií 25 por 100 Oos de la de 
¡siniestros pendientes, y

Hasta un 60 por 100 los que cubran 
la de “auxilios”.

 ̂ El capital fundacional podrá inver
tirse en los valores que se estime más 
convenientes >a juicio de la Junta Cón
sul ti va, debien do serlo preferentemen
te eni ios que emita emí ¡su día el Ban
co Nacional Agrario,

Todos los valores inherentes a las 
inversiones anteriormente citadas es
tarán consignados en depósitos libres 
bajo resguardos independientes para 
cada reserva, a disposición del Ser
vicio.

En final de ejercicio ílos menciona
dos valores se consignarán en balance 
a cotizaciones de 31 de Diciembre, lle 
vándose las d iferencias a las respec
tivas cuentas de reserva.

Artículo 68. El Servicio vendrá 
obligado a publicar anualmente una 
Me mo rí a de sus ope raciones, en la que 
se incluirá uní resumen, explicativo de 
las realizadas en el ejercicio, eil Ba
lance y  Cuentas de resultados con sus 
anexos 'Correspondiente«s.

Corno complemento de esta Memo
ria todas las Entidades concertadas 
con el Servicio podrán incluir gratui
tamente las suyas respectivas. Las en
tidades que practicando los seguros 
agropecuarios y forestales, ¡no estuvie
sen directamente relacionadas con el 
Servicio, podrán también solicitar la 
inclusión de sus Memorias, pero satis-

i faciendo los gastos que su publicación  
origine.

Madrid, 19 de Febrero de 1934.—* 
Aprobado.— Cirilo del Río Rodríguez*

lim o. S r.: Verificado el escrutinio; 
td,e las elecciones de Vocales del Ju
rado ¡mixto de la Propiedad rústica 
de Villarcayo, con jurisdicción en su 
partido judicial y en el de Sedaño, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
«dispuesto en la Ley de 27 cíe No
viembre de 1931 y Decreto de 6 da 
Enero último, ha tenido a bien procla
mar y designar Vocales de dicho Ju
rado mixto a los señores siguientes:1 

Vocales propietarios efectivos: Don  
Joaquín Fernández Viilarán, de Vi y ar
rayo ; D. Enrique Varona Esiévanez, 
de Sencillo; D. Blas García Torre, de¡ 
Villacomparajda de Medina de Pomar;; 
D. Teodoro Ochoa-Relane Aspe, de 
Lastras de la Torre, y D. Tomás Sáiz 
Matute, de Montejo de Bricia. *

| Vocales suplentes de los anteriores:] 
j  D. Segundo Diez de la PaHe, de Ci- 

lleruelo de Bricia; D, Francisco Ló
pez Gutiérrez, de Barrio de Bricia;; 
D. Honorio Fernández Sedaño, de 
Barrio de Bricia; D. Vicente Angulo] 
Delgado, de Lastras de la Torre, yt 
D. Cándido Sáinz Sáiz, de Montejo 
de Bricia.

V o c a l e s  arrendatarios efectivos :j 
D. José iGuesta Carretero, de Valle do 
Mena; D. Jesús Barredo, ¡de Valle de 
Tobalina; D. Manuel López Alvarado, 
de Valle de Mena; D. Victorino Ra-¡ 
sines, de Valle de Tobalina, y D. An
tonio Clemente Seoane, de Valle de 
Mena.

Vocales suplentes de los anteriores:; 
D. José Pereda, de Valle de Tobalina; 
D. Antonio Domínguez López, de Va
lle ¡d,e Mena; D. Dámaso Roldan, de 
Valle de Tobalina; D. Lucio Pérez 
Melero, de Valle de Mena, y D. Anas
tasio Martínez, de Valle de Tobalina.

Lo que com unico a V, I. para su 
conocimiento y* efectos.. Madrid, 22 
de Febrero de 1934.

p. D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZAB AL
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DÉ GOBIERNO

Presidente: D. Jerónimo González.--* 
[>« Jesús Arias de Velasco.— D. Maria-
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no Gómez.—D. Angel Díaz Benito.— 
D. Demófilo de Buen.—D. Manuel P. 
¡Rodríguez.

Madrid, 22 de Febrero de 1934.
Visto el expediente en favor de Mo

desto Morente Repiso, ¡sin antecedentes 
penales, condenado por la Audincia de 
Córdoba a la pena de cuatro meses y 
un día de arresto mayor, como autor 
de un delito de tenencia ilícita de ar
mas.

El penado solicita indulto y del ex
pediente resulta: que no hubo votos re
servados, el penado observa en la pri
sión buena conducta, dando, al parecer, 
muestras de arrepentimiento, dejará ex
tinguida la condena en 22 de Abril de 
1934 y todos los informes son favora
bles :

Considerando que el voluntario cum
plimiento que la mujer del penado se 
¡apresuró a,dar al bando del Alcalde, 
en virtud del eme íué requerido el ve
cindario para la entrega de armas, de
muestra la escasa peligrosidad atribuí- 
ble a la no autorizada tenencia de la 
que poseía el boy penado; y esta'cir
cunstancia aconseja acoger los informes 
favorables al ¡resto de la pena incum
plida, como comprendido el indulto en 
el artículo 12 de la Ley de 18 de Junio 
de 1870:

Vistos los artícülos aplicados del De- 
creto^de 3 de Febrero de 1932,

La?Saia de Gobierno, en ejecución de 
la facultad atribuida por el artículo 102 
de la Constitución de la República, 
acuerda conceder al ¡penado el indulto 
del resto de la condena impuesta.

Publíquese esta resolución eni la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  se ¡comunicará des
pués al Tribunal sentenciador, para su 
cumplimiento.

Así lo acordaron los señores antes 
expresados, que constituyen la Sa
la de Gobierno de este Supremo Tribu
nal, de lo que, como Secretario, certifi
co.—Diego Medina García.—Jerónimo 
González.—J. Arias de Velaseo.—Maria
no Gómez.—Angel Díaz Benito.—Demó
filo de Buen.—Manuel Pérez Rodríguez. 
El Secretario, Cipriano Martín Blas.

Presidente: D. Jerónimo González. 
D. Jesús Arias de Velaseo.—D, Maria
no Gómez.—D, Angel Díaz Benito.—  
D, Demófilo de Buen.—D. Manuel R. 
Rodríguez.

Madrid, 22 de Febrero de 1934.
Visto el expediente en favor de 

Francisco García Fresnel-a, de buena 
conducta, condenado por el Tribunal 
de Urgencia de Huelva, como autor de 
un delito de tenencia ilícita de arma 
de fuego a la pena de cuatro meses y 
un día de arresto mayor, accesorias y 
costas.

El penado solicita indulto, y del 
expediente resulta: Que no hubo vo
tos reservados, que el penado observa 
ten" la prisión intachable conducta, 
dando pruebas de arrepentimiento y 
desempeñando cargo de confianza, de 
jaría extinguida la condena en 14 de 
Abril de 1934, y todos los informes 
son favorables al indulto del resto de 
la pena:

Considerando que la espontánea 
presentación del arma que ̂  el penado 
poseyera, para la que tenía licencia 
gubernativa, que no sabía estaba ca
ducada por acuerdo que desconocía

del Consejo de Ministros, constituye 
circunstancia en la que el Ministerio 
público y el Tribunal sentenciador 
fundan la favorable información de 
la solicitud de indulto del resto de la 
pena impuesta, que debe librarse y 
conceder como comprendida en el ar
tículo' 12 de la Ley de 18 de¡ Junio de 
1870:

Vistos los artículos aplicados del 
Decreto de, 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en us*o de la 
facultad que le confiere ¡el artículo 102 
de la Constitución de la República, 
acuerda conceder al penado Francis
co García Fresnela indulto del resto 
de la pena que le falta por cumplir, y 
que este acuerdo, después de publica
do ten la Ga c e t a  d e  M a d r id , se comu
nique al Tribunal sentenciador para 
su cumplimiento.

Así lo acordaron los señores antes 
expresados, que constituyen la Sa
la de Gobierno de este Tribunal, tde 
lo que, como Secretario, certifico.— 
Diego Medina García.—Jerónimo Gon
zález.—J. Arias de Velaseo.—Mariano 
Gómez.—Angel Díaz Benito.—Demetr
io de Buen.—Manuel Pérez Rodríguez. 
El Secretario, Cipriano Martín Blas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el
17 hasta el día de hoy al Banco de
España para que proceda a su pago.

c l a s e  d e  d e u d a  

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

número 3.675.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

número 1.150.
Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 

la factura número 375.
Idem .5 por 100, 1917, hasta la fac

tura número 525.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura número 375.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 825.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 425.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura ¡número 1.850.
Idem 3 por 100. 1928, hasta la fac* 

tura número 1.050'.
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 675.
Idem 4 % por 100, 1928, hasta la fac

tura número 525.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 950.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizable 4 por 10-0, 1908, hasta 
la factura número 21.

Idem .5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 10.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la, fac
tura número 17.

Jidem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 2.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fae- 
* tura número 23<

Idem 4 por 100, 1928, hasta ia fac^ 
tura número 11. J

DEUDA FERROVIARIA

Cupón* ;
Amortizable al 5 por 100, hasta li  

factura número 1.077.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta lá 

factura ¡número 198. ¡
ídem al 4,50 por 100, 1929, hasta la; 

factura número-n 80. i
Los presentadores pueden percibid 

en dicho Banco el importe de sus fac*> 
turas previa la entrega del resguardo! 
correspondiente. ‘

Madrid, 24 de Febrero de 1934.—El 
Director general, Arturo M. de Ni* 
colás.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL  
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL/

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS ^

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.X 
Núm. 285. ¡

I.—Peticionario: D. Pablo Muñoz 
Pena, Gerente de la Sociedad La Elec- 
tra de Arbillas. . i

II.—Clase de industria: Producción 
de energía eléctrica para usos indus* 
tríales en el río de Arbillas, iérimina 
de Arenas de San Pedro, á

III.—Auxilio solicitado: Préstame 
de 15.009 pesetas. j

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho de reclamar, en virtud de 1q 
dispuesto en el citado ReaJ decreto 
y en los de 30 de Abril de 1924, 2$ 
de Abril de 1927 y Reglamento de 24 ! 
fie Mayo de 1924, contra la preinser-1 
ta petición, formulen ante esta Dele
gación del Gobierno, carrera de San 
Jerónimo, 34, en el plazo de ocha 
días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y*en ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remi
tiéndola por correo certificado.

Madrid, 20 de Febrero de 1934.— 
El Presidente de la Delegación del 
Gobierno, Emilio Niembro.

MINISTERIO D E OBRAS 
       PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Distribución general y en los dos ejer

cicios económicos de 1934 y  1985 
entre las Jefaturas de Obras publi- 
cas, excepto las de Alava y Vizcayat 
Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas 
y Sania Cruz dé Tenerife, de la can
tidad de 12.000.000 de pesetas para 
obras de conservación de carreteras 
del Estado, a subastar durante el 
presente ejercicio ecoinómico de 
1934.
Vista la Ley de 28 de Diciembre de 

1932 (Ga c e t a  del 29) de aprobación, 
de los Presupuestos generales del Es
tado para el ejercicio económico de: 
1933:

Resultando que en el artículo 17 de 
la citada ley de Presupuestos genera
les del Estado se diceu
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| M>En r elación con el crédito‘consig- 
; .toado en el capítulo séptimo’, artícu- 
< áo 1.'°, concepto segundo, se auto riza 
' M Ministro de Obras .públicas:

1.° Pa.*a adjudicar por contrata, en 
pl ejercicio económico de 1933, obras 
de conservación'de las. carreteras 'del 
¡Estado hasta la cantidad de 12.000.Q90 
de pesetas, a invertir en dos ejerci
cios. Los plazos de ejecución serán de 
.uno a dos ejorecios, y el crédito & 
•abonar en el prim er o no excederá 4>e 
3.0-00.000 de pesetas, ni- de 9.000.000 
en el que, se fije para el segundo ejfcr- 
ciclo. El Ministro de Obras .públicas 
‘aplicará de este crédito a cada pro- 
ivinela la parte que juzgpe precisa pa
ra atender a la conservación. Al ¡efec- 
jio, la distribución se propondrá por 
¡la Dirección general de: Caminos, te- 

1 uniendo ©ni cuenta el estado -actual de 
t e  carreteras en cada provincia, pre
cio y calidad del material, condicio
nes climatológicas y riqueza agrícola, 
industrial y m ercantil” :

Considerando que para la prórroga, 
.según Ley de 31 de Diciembre de 
'1933 (G a c e t a  del 4 de Enero de 1934), 
durante ¡el prim er trimestre del co- 

«®entia año 1934 de los Presupuestos. 
'generales del Estado que regían para 
íE333 ipor la Ley de 23 de Diciembre 
i de 1932 (G a c e t a  jáel 29) , signe ¡subsis
tente.-el articulado de ésta, y, por lo 
'tanto, lo transcrito de su artículo 17,
¡y eme también va incluido en el p ro 
yecto de P resupueste  para los tres úl
timos trimestres de. este año 1934, así 
feomo las cantidades, que ¡segúrame n~ 
j.4e no serán disminuidas, total de pe- 
W tas 12.000.000, distribuidas en pese- 
/tas 3.000.000 y 9,000.000, respectiva-.
! mente, para las anualidades de 1934 
ty 1935 para las obras po r contrata de 
! conservación de las carreteras del Es- 

- d iad o :
i -Gonsidarando que íes urgente, 'tanto 
J*or no retrasar el mejorar el estado 
: t̂e conservación del tóme de t e  ca
rreteras del Estado en beneficio del 

tránsito  ie?n general, dado el aumento' ly clase del mismo, como para, ¡reme- 
! diar en lo posible la* crisis obrera! qué 
;va en aumento, no demorar la cele- 
. b r ación -de la subasta de los p royecte i de la clase de obras mencionadas que 
'•las Jefaturas de Obras públicas aprue- 
iben y propongan, dentro ele las can
tidades que a tal efecto* se las asignan;

Considerando que, por lo expuesto, 
debe hacerse la distribución de la can
tidad total de 12 millones de pesetas 
para obras por contrata de conserva- 

Zcién de las canuteras "del Estado e rj 
f tre todas las Jefaturas de Obras pú- 
i- Sblitcas, excepto las de Álava y Vizcaya 
|y  Guipúzcoa y Navarra, por no tener 
la  su cargo conservación -de ninguna 
l^q^retera del Eistado, y las de Las Pal- 
|  mas y Santa Cruz de Teziierif'é,. por I r  
4 asignados ios créditos correspondiem  
I tes a sus Juntas adm inistrativas en el 
f capitulo 18, artículo único, conceptos 
I segumdo y prim ero, respectivamente, 
| del Presupuesto vigente para este Mi:-' 
i nifsiterio durante el p rim er trim estre 
i de 1934, y también van aparte en el 
\ proyecto de Presupuestos para los tres 
! últimos trim estres .para 1-034, y que 
1 tal distribución se ha de hacer propor- 

cioínalmente a¡l (número de kilómetros 
de carreteras! del Estado actualmente 
en concesión a ¡cargo de cada una de 
les Jefaturas de Obras públicas corres

pondientes, suministrados por ollas en. 
virtud de telegrama circular <Je fecha 
5 de Diciembre de 1933, y a lo® coefi
cientes fijados, corno en la distribución 
análoga hecha en el año 1933, y se 
aprobará por Orden m inisterial y se 
publicará Integramente en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d .

Considerando que, en virtud de lo -  
manifestado, en el adjunto estado se 
hace la distribución general -de la can
tid ad  de 12 rnillointe® de pesetas para 
obras por contrata de iconservación de 
■carreteras del Estado a cargo de las 
Jefaturas de Obras públicas indicadas, 
en la forma expresada en el consiide- 

■ raudo inmediato precedeintie, compren
diendo también el mismo estado la 
distribución en los dos ejercicios eco
nómicos de 1934 y 1935 de la cantidad 
total asignada a cada Jefatura de Obras 
públicas, can virtud de la an terior ge
neral, hecha proporcionalmente a las 
cantidades de tres y nueve millones 
de pesetas a aquello® correspondientes, 
debiéndose abonar la de tres millones 
de pesetas con cargo- al capítulo 7.°, 
artículo U , concepto segundo del Pre
supuesto vigente para este Ministerio 
durante el prim er trimestre de 1334 
o a los equivalentes que se fijen para 
el de los tres últimos trimestres de 
este mismo año 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta hecha por la Dirección ge
neral de Caminos, ha dispuesto:

1.ü Aprobar la adjunta distribución 
■general y en los dos ejercicios econó
micos de 1934 y 1335, entre las Jefatu
ras de Obras públicas relacionadas en 
el estado anejo a esta Orden, de la can
tidad total de 12 millones de pesetas 
para obras de conservación de las ca
rreteras del Estado a subastar durante 
el corriente ejercicio de 1934 y cuyo im
porte a éste correspondiente, de 3 mi
llones de pesetas, se abonará con cargo 
al capítulo 7.°, articulo 1.°, concepto 2.y 
del presupuesto vigente para este Mi
nisterio durante el primer trimestre de 
1934 o a los equivalente que se fijen 
para el de los tres últimos trimestres 
dé este mismo año 1934.

2.° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas entre que se hace la distribuí 
ción de los 12 millones de pesetas, se 
remitan coií urgencia a este Ministerio 
y  de todos modos sin falta dentro de 
Jos diez días a- partir de la fecha, 
de la Ga c e t a  d e  M a d r id  en que 
¡se publique esta Oréen ministerial, re 
laciones completas por duplicado de los 
proyectos de conservación de carrete
ras del Estado actualmente a cargo de 
las mismas que se han de subastar du
rante el corriente ejercicio económico 
de 1034 (según las necesidades del sei>
 ̂vicio, teniendo <en cuenta las órdenes 
que a aquel fin hayan recibido de este 
Ministerio, la conveniencia de volver a 
subastar proyectos desiertos una sola 
vez en 1933 o dos veces y que no pue
dan ser ejecutados por administración, 
redactándolos de nuevo para su inclu
sión en aquellas relaciones}, dentro de 
las cantidades totales asignadas en el 
estado adjunto aprobado por el aparta
do 1.° anterior, con la indicación de sus 
presupuestos totales por contrata y ¡su 
distribución en los dos ejercicios eco
nómicos de 1934 y 1935, con arreglo a 
la que se aprueba por el mismo apar
tado 1.% expresada en el estado anejo; 
debiendo figurar en todos alguna can
tidad para el ejercicio económico de

1934. y no exceder el total de aquellos 
presupuestos ni el de ningún ejercicio 
económico de los figurados en el rcpe-¡ 
tido estado en el total y en los dos ejer
cicios económicos mencionados, en la 
inteligencia de si en alguna, a pesar de¡ 
esta observación, se excediera .del total 
importe a d ía  asignado, se segregará 
el último o últimos proyectos, ya que 
deben ser relacionados por orden de 
preferencia hasta conseguir que la su
ma de ios presupuestos por contrata dq 
los que queden no sea mayor que aquél, 
pudiendo incluir en tales relaciones; 
proyectos de conservación con firme 
¡distinto del ordinario de Mac-Adaro, 
como riego del pavimento con alquitra
nes o betunes que juzguen convenientes 
en los trozos utilizados por el turismo 
o en los cercanos a las grandes pobla
ciones, y proyectos de ¡pintura de puen
tes- m etálicos..

S* Que por las mismas Jefaturas 
de Obras públicas se redacten los pro
yectos de conservación de carreteras 
del Estado actualmente a cargo de las 
mismas, con sus presupuestos totales 
por contrata, cuyas relaciones, dupli
cadas, se las pide por el .apartado 2.° 
anterior, y que. deberán tener aproba
dos antes de la rem isión de aquéllas 
a este Ministerio, a fin de que figuren 
■en ellas los verdaderos presupuestos 
totales por contrata y, no por tanto 
•afijado, y, en consecuencia, dentro del 
plazo do'diez días, a contar de la fe
cha de la G a c e t a  d s  M a d r id  en que 
se publique esta Orden m inisterial, no 
olvidándose: de especificar en el plie- 
go de condiciones facultativas el or
den de ejecución de las obras, que es 
independiente por completo d-e-l plazo 
de su ejecución, que es indivisible, y, 
•de la cantidad a abonar al contratis
ta en cada ejercicio económico, ni de 
fijar en el pliego de condiciones par- 
tácuJares y económicas el plazo total 
de ejecución de las obras, a contar 
de m  comienzo, que será como máxi
mo de seis meses si el presupuesto 
total por contrata no excede de pe
setas 1.90,000; de ocho meses, si está 
compren(Mdo^entre 100.000 y 200.000 
pesetas; de catorce meses, si es ma
yor da 200.000 pesetas y no pasa dé 
300.000 pesetas, etc., con arreglo a la 
Circular de 14 de Junio de 1928, pu- 
diendo y. conviniendo, en general, que 
sea reducido, y especificar que ci con
tratista se le abonará en 1934 la can
tidad que se fije para este año, y en * 
1935 la que se determine para tu] ejer
cicio económico, según la distribución 
que entre ambos se haga del presu
puesto total por contrata y figure en 
la relación correspondiente.

Se procurará que el presupuesto -te  
tal por contrata de cada proyecto no 
sea in ferior a 50.000 pesetas, y si para 
ieliq es preciso se agruparán en uno 
solo t e  obras de conservación de dos 
o más carreteras próximas.

Lm repetidas Jefaturas de Obras pú
blicas t remitirán, sin falta, a este Mi* 
msierioy al mismo tiempo que las re
laciones dupMcadasJr copias autoriza
das de los proyectos que en ellas 'in
cluyan, con ms correspondientes plie
gos de condiciones particulares y eco
nómicas, dentro del plazo de los diez 
días, a  partir de la fecha de la Gace
t a  b e  M a d r i d  en que se publique 
Orden ministerial.

. 4 - A  Que se pub lim en.. '
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ieD| la Gaceta- -de Mamiiu esta. .Orden, 
¡ministerial y el estado de dá&tribneiójfc. 
¡a ella anejo.

Lo que participo a V. > S> para 
feonocimiento y -efectos. proeedeMes.

Madrid, 19 de Febrero de 1934.—BI 
Director general, Alvarez.
Señores Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis

mo e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de todas las provincias, ex
cepto los de Alava y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife.

DISTRIBUCION general y en las. dos ejercicios económicos de 1931 y 1935, éntrelas Jefaturas de Obras públicas, 
excepto las de Alema y  Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, L as Falmas y Santa Cruz de Tenerife, de la cantidad de 
12300,990 de pesetas para abras de conservación de carreteras del Estado, a subastar durante el presente ejer
cicio económico de. 1934.

JEFATURAS
DE

OBRAS PÚBLICAS

KILOMETROS 
■ de carreteras ac- 
tnalmeute en con
servación a cargo 
de 1 a s Jefaturas 
de Obras públicas.

COEFICIENTES
productos

de kilómetros por 
coeficientes.

Créditos totales que se asignan a las Jefaturas de Obras 
públicas y su distribución en anualidades.

Tot al es .
Pesetas.

1934
Pesetas.

193 5
Pesetas. ; :

Albacete ......................... 1.592 0,8 955,20 325.052 81.283 243.789Alicante .......... .............. 1.156
<¡:i

693,60 236.030 59.008 177.022
Almería ......................... . €73 403,80 137.412 34.353 103.059
Avila ......... ..................... 1.030 0,5 515,00 . 175.253 43.813 131.440
Badajoz . . ..................... . 1.531 / 0,6 918,60 312.597 78.149 234.448
Barcelona ...................... 1.021 1,0 1.0:21,00 347.443 86.861 260.582
Burgos ................. 1.948 0,5 974,00 331.449 82.862 248.587
Cáceres ........................ . 1.352 0,6 811,20 276.049 69.012 207.037
Cádiz ..................... ....... 728 0,7 509,60 173.416 43.354 130.062
Casíellón ............ ; ......... .■i :v 905 - ! 0,6 543,00 184.782 46.196 138.586
Ciudad Real.................. ■ • 1.619 0,6 97)1,40 830.564 82,641 247.923
Córdoba ........................ 1.7.24: . 0,6 1.034,40 352.003 88.001 264.002
Coruña (L a )........ ...... . 1.295 0,6 771,00 262.369 65.592 196.777
Cuenca ................. ...... . i ' 1.773 0,6 1.083,80 362.008 90.502 271.506
Gerona .......................... X 1.209 :"v 0,8 1.015,20 345.469 86.367 259.102
Granada ................ . [ 1.084 0,7 758,80 ,* 258.218 64.555 193.663
Gua dala jara ............ . 1.751 0,5 875,50 297.930 74.483 223.447

127.739Huelva ......... ................. 715 0,7 500,50 170.319 42.580
Huesca ........................ . 2.08-5 ' 0,5 1,042,50 354.760 88.690 286.070
Jaén ............ ................ .. 1.146 0,7 802,20 272.987 68.247 204.740
León ......................... . 1.62,7 0,6 978,20 332.198 83.050 249.148
¡Lérida ...................... -' ; 1.301 0,8 1.040,80 354.161 88.545 265.636
Logroño ........................ 977 0,5 4.aa,50- , 166,235 41.559 124.676
Lugo .............................. i • 1.277 0,5 638-,50 217.280 54.320 162.960
Madrid .......................... 1.014 1,0 1.014,00 345.061 88.265 258.796
Málaga .................... .
M urcia.................. ........

1.016 ■ ■ 0,6 609,60 207.445 51.861 155.534
1.286 0,6 771,60 262.573 65.643 196.930

Orense ......... . ................ 828 0,5 413,00 140.543 35.138 887.936
Oviedo ............. ............ 1.900 0,'8 1.520,00 517.251 129.313 105.407
Falencia ...................... 1.699 ■í 0,5 849,50 289.083 72,271 216.812
Pontevedra .................... ;;X 1.204 0,5 602,00 204.859 51.215 153.644
¡Salamanca .................... 1.352 0,5 676,00 230.041 57.510 17-2.531
Santander ....... . ¡j 1.192 . 0,5 596,00 202.817 50.704 152.113
Segovia .......................... •■X ,859 • 0,6 515,40 175.389 43.847 131.542

V 1.517 0,7 1.061,90 361.361 90.340 271.021
S oria ............ .................. ■u ' 1.065 0,5 532,50 181.208 45.302 135.906
Tarragona .....................
Teruel ................... .

1.125 0,7 787,50 267.9-84 66.996 200.988
1.851 0,5 925,50 314.945 78.736 236,209

T oled o ......... .................. í • 2.119 0,5 1.059,50 360.545 90.136 270.409
¡Valencia ...... ............... ; X 971 • ! i 0,8 776,60 264,343 66.086 198.257
¡Vialladolid ..................... . i ! ; 1.210 V 0,5 605,00 205.881 51.470 154.411
¡Zamora 1.199

K  :
599,50

1.292,90
204.008 51.002 153.006

¡Zaragoza ......... Vg 1.847 A ' 439.970 109.992 329.978
Baleares ......................... X . 1.218 ■ ,V; oa8 ; 730,80 248.689 _  62.172 186.517
L-*- v- ..-' ' / •'A' "C .1- • - ........

Totales. . ............ ■ 58.049
X'

35.263,30 12.000.000 1.000.009 9.000.000 '

■ Madrid, 19 de Febrero, de 1934.— Aprobado.—P. D., M, Becerra^
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RECTIFICACIÓN

¡H abiéndose padecido errores mate- 
iriales al püblicarse en la G a c e ta  de 
poy, página 1460, relaciones de servi- 
Sb-los donde existen vacantes para cu- 

jjbrir plazas ide funcionarios de este 
¿(■Departamento, se hace la oportuna 
¿rectificación en el sentido de que de
be entenderse que la vacante del Dis* 
jtrito forestal de Lug-o es la de Orense- 
jLugo, con residencia en Orense, y que 

¿la asignada a la Sección Agronómica 
.¿de La Coruña no es de este servicio, 
JRino el correspondiente a la Estación

Experimental .del Instituto de Investi
gaciones Agronólmicas.

Madrid, 24 de Febrero de 1934,

 MINISTERIO DE INDUSTRIA " 
y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL ■■

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Guipúzcoa, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión

de la misma entre Ingenieros Jefes 
(del Cuerpo de Minas, en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone 
la Orden ministerial de 24 de Agos
to de 1921 (G a c e ta  del 26).

Los aspirantes a la referida vacan
te lo solicitarán de la Sección 1.a (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge
nera, (durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglalmenta- 
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid  y ex
pirando el mismo a las trece horas del 
día en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 24 cíe Febrero ele 1934.— 
El Director general, Miguel Moya.


